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ESCRITURA PUBLICA DE 
2 CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
3 UNA SOCIEDAD ANONIMA 

e DENOMINADA JUNEFIELD 
NOTA mio 5  / RESOURCES ECUADOR S.A. 

oo. JUNECUA. 
ro No e CAPITAL SUSCRITO: US $ 1'000,000.- 
g o CAPITALAUTORIZADO: US $2'000,000. 
9 CAPITAL PAGADO: US $ 250,000.00. 

A ad 

10 En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, capital de la 

11 Provincia del Guayas, República del Ecuador, AS enero de 

12 dos mil doce, ante mí, DOCTOR ALBERTO BOBADILLA BODERO, 

13 NOTARIO TITULAR CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

14  comparecen: La compañía; LUNEFIELD GOLD INVESTMENTS 

is LIMITED, compañía de Hong Kong, representada por su apoderada 

16 especial, la compañía atoriana LEGALECUADOR 

17 REPRESENTACIONES CIA. LIÓA. representada a su vez por el doctor 

d 18 Gonzalo Luis Noboa Baquerizó, Gerente General de la misma, quien 

” > 19 declara ser ecuatoriano, casado, abogado, cor domicilio en Samborondón 
A) 

20 pero de paso por este cantón; y, la compañía JUNEFIELD MINERAL 

21 RESOURCES HOLDINGS LIMITED, compañía de Hong Kong, 

22 representada por su apoderada especial la compañía ecuatoriana 

23 LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CHA LTDA., representada a 

24 su vez por el doctor Gonzalo Luis Noboa Baquerízo, ' Gerente General de la 

25 misma, quien declara ser ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en 

26  Samborondón pero de paso por este cantón; compareciendo a celebrar esta 

27 escritura de CONSTITUCION, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

28 instruidos, a la que proceden de manera libre y voluntaria y para su 
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otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase elevar Usted a escritura pública la presente minuta 

que contiene la CONSTITUCION SIMULTANEA de la compañía 

JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A.  JUNECUA.- 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura: Uno.Unó.- La compañía JUNEFIELD 

GOLD INVESTMENTS LIMITED, compañía de Hong Kong, 

representada por su apoderada especial la compañía ecuatoriana 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., representada a 

su vez por el doctor Gonzalo Luis Noboa Baquerizo, Gerente General de la 

misma; y, Uno.Do$.- La compañía JUNEFIELD MINERAL RESOURCES 

HOLDINGS LIMITED, compañía de Hong Kong, representada por su 

apoderada especial la compañía ecuatoriana LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., representada a su vez por el doctor 

Gonzalo Luis Noboa Baquerizo, Gerente General de la misma.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: CONTRATO PARA CONSTITUIR UNA 

COMPAÑÍA.- Los otorgantes declaran su voluntad de constituir una 

sociedad anónima, aportando individualmente recursos económicos para 

pagar las acciones en que está representado el capital de la misma, con el 

objeto de desarrollar actividades lícitas y participar de los resultados que 

generen los negocios y/o servicios de la compañía, adoptando para el efecto 

y de común acuerdo, el Estatuto Social que es parte integrante de este 

contrato de sociedad.- CLÁUSULA TERCERA: “ESTATUTOS 

SOCIALES DE JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. 

JUNECUA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, PLAZO, CAPITAL Y 

ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD 

Y DOMICILIO.- La Compañía se denomina “JUNEFIELD
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NOT ; RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA” La sociedades de” 
CUARTA | 2 nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio principal en Quito, Provincia. EN 

3 de Pichincha, República del Ecuador, pudiendo abrir sucursales; agencias y - 

  

4 oficinas, en cualquier lugar de la República o fuera de ella, previa 

total Boda 5 Resolución de la Junta General de Accionistas, y siempre que cumpla-con E 

6 los requisitos y formalidades exigidas por la Ley.- ARTICULO 

7 SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La sociedad tiene como objeto social 

8 principal el desarrollo de cualquier actividad o negocio relacionado con la 

9 minería, en todas sus escalas y fases, en su más amplia aceptación; de tal 

10 suerte que se podrá dedicar a la prospección, explotación, exploración, 

11 procesamiento €  industrialización, beneficio y/o concentración, 

12 refinamiento, fundición y comercialización, ésta última dentro o fuera del 

13 territorio nacional, de toda clase de metales ferrosos y no ferrosos, y en 

14 general cualquier tipo de mineral. Para el efecto, podrá adquirir, recibir 

15 como concesionario o dar en cesión, garantía, usufructo, explorar y 

16 explotar, bajo cualquier título permitido por la ley, derechos e intereses 

17 mineros de cualquier naturaleza. De igual manera podrá dedicarse a 

v 18 explorar canteras y yacimientos, arenas, arcillas o similares, minerales 

” 7 19 ferrosos o no ferrosos; así como efectuar estudios de localización o trabajos 

20 de cateo de los mismos, o de extracción o purificación de sus productos. 

21 Podrá adquirir, instalar, adecuar, reparar, arrendar, adquirir en asociación, 

22 administrar y manejar todo tipo de plantas industriales, de procesamiento, 

23 de tratamiento, de transformación, de envase, de empaque u otras que estén 

24 relacionadas directa o indirectamente con la comercialización de productos 

25 provenientes de la actividad minera, o bien relacionados con la extracción 

26 de materiales de construcción; y, en general, relacionados con la extracción 

27 y comercialización de materiales ferrosos y no ferrosos. Dichas actividades 

28 serán ejercidas cumpliendo los requisitos que las leyes de la materia dicten
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para el efecto. Asimismo, podrá desarrollar la comercialización y venta en 

el exterior, de productos ecuatorianos de la industria de los productos 

mineros, adquiridos en el mercado interno.- A fin de poder llevar a cabo 

plenamente la actividad económica que está comprendida en el presente 

objeto, en el desarrollo de su objeto social principal la sociedad podrá: (a) 

Constituir otras sociedades y formar parte de otras sociedades que se 

propongan actividades semejantes, complementarias o accesorias de las de 

la empresa, o que sean de conveniencia y utilidad para el desarrollo de sus 

negocios, pudiendo fusionarse con ellas o absorberlas; (b) Crear o formar 

parte de instituciones, fundaciones, corporaciones o asociaciones de 

cualquier clase o naturaleza en Ecuador y en el extranjero; (c) Efectuar 

inversiones de capital en cualquier clase de bienes muebles incorporales y 

similares, incluyendo, entre otros, acciones, bonos, participaciones sociales, 

cuotas o derechos en sociedades; (d) Celebrar con establecimientos de 

crédito o entidades financieras, nacionales, extranjeros, oficiales o privados 

toda clase de operaciones relacionadas con bienes, negocios, actividades y 

objeto social de la sociedad; (e) Celebrar contratos de prenda, anticresis, 

depósito, garantías, administración, mandato, comisión y consignación; (f) 

Adquirir, enajenar, gravar, limitar el dominio y administrar toda clase de 

bienes muebles o inmuebles, dar o tomar en arrendamiento bienes muebles 

o inmuebles; (g) Celebrar convenios de administración técnica, económica 

administrativa con otras personas; (h) Contratar técnicos en el país o en el 

exterior, en relación con las actividades propias de su objeto; (i) 

Representar a empresas nacionales o extranjeras; (j) Registrar patentes, 

nombres comerciales, marcas y demás derechos de propiedad industrial y 

adquirir u otorgar concesiones para su explotación; (k) Obtener 

concesiones del Estado, participar en licitaciones públicas o privadas, 

nacionales o internacionales o en cualquier procedimiento de contratación
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directa con entidades nacionales o internacionales. En general, la sbciedad' 

puede ejecutar todos los contratos, actos u operaciones de cualquier 

naturaleza, que guarden relación directa, de medio a fin, con el objeto 

social indicado en el presente artículo, y todos aquellos que tengan como 

finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legal o 

convencionalmente derivadas de la existencia y actividades desarrolladas 

por la sociedad. Las anteriores actividades las podrá ejecutar la sociedad 

directamente o mediante contratos con terceras personas.- ARTÍCULO 

TERCERO: PLAZO.- El plazo y de duración de la a Compañía es de cien 
e AIR EAICTTN AA 

ata 

  

Registro Mercantil Podrá prorrogarse o disminuir este plazo por resolución 

de la Junta General de Accionistas, convocada expresamente para este 

efecto, con el voto de una mayoría que represente por lo menos las dos 

terceras partes del capital pagado concurrente a la sesión.- ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL.- El capital suscrito de la Compañía es de Un 
nc 

Millón de Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en un 

  

e A a is “ A pe tl 

millón de acciones ordinarias y 'nominativas, de un valor nominal de Un 

Dólar d de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la cero 

cero uno a la un millón inclusive. El capital autorizado de la compañía es 

de Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de América. La Junta 

General de Accionistas | puede, en cualquier tiempo, autorizar el Aumento 

del Capital Suscrito y Pagado de la Compañía y fijar su Capital Autorizado, 

cumpliéndose las formalidades legales requeridas para el efecto. En caso de 

Aumento de Capital por emisión de nuevas acciones, salvo expresa 

resolución en contrario de la Junta General de Accionistas tomada con el 

voto unánime de la totalidad del capital pagado concurrente a la reunión, 

las nuevas acciones serán ofrecidas en primer término a los propietarios de 

las emitidas hasta esa fecha, quienes podrán suscribirse en proporción al
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número de acciones que tuvieren; pero, si así no lo hiciere uno o más 

accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los demás 

accionistas también en proporción a sus acciones; y solo podrán ser 

ofrecidas al público las nuevas acciones que ningún accionista hubiere 

deseado suscribir.- ARTICULO QUINTO: ACCIONES.- Las acciones 

son ordinarias y nominativas, y los títulos de las mismas contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del Gerente General y 

del Presidente, cuando lo hubiere. Cada título puede representar una o 

varias acciones y deberá llevar la numeración correspondiente. Cada acción 

es indivisible y, en caso de haber sido pagado su valor, dará derecho a un 

voto en las deliberaciones de la Junta General. La acción que no estuviere 

totalmente pagada tendrá derecho a voto en las deliberaciones de la Junta 

General en proporción a su valor pagado.- ARTÍCULO SEXTO: 

TRANSFERENCA DE ACCIONES.- Las acciones se transfieren y 

transmiten de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

Compañía considerará dueño de las acciones a quien aparezca en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía.-ARTICULO SEPTIMO: 

REPOSICIÓN Y CANCELACIÓN DE TÍTULOS DE ACCION.- En 

caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilización de un título de acción 

o acciones, se observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo 

título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado. Todos 

los gastos que se causaren para el reemplazo susodicho serán de cuenta del 

accionista interesado.- ARTICULO OCTAVO: RESPONSABILIDAD 

Y MORA EN EL PAGO DE ACCIONES: La responsabilidad de cada 

accionista se limita al monto de su acción o acciones. Cuando un accionista 

esté en mora de pagar las cuotas de las acciones que haya suscrito, no podrá 

ejercer los derechos inherentes a ellas. Para estos efectos, la sociedad 

anotará los pagos efectuados y los saldos pendientes. El Directorio
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decidirá las acciones que deban seguirse contra el accionista” moroso.- 

ARTICULO NOVENO: ADQUISIÓN DE ACCIONES PROPIAS.- La 

Compañía no podrá adquirir la propiedad de sus acciones sino de 

conformidad con la Ley. En ningún caso podrá la Compañía hacer 

préstamos o anticipos tomando como garantía las acciones que hubiere 

emitido.- CAPITULO SEGUNDO.- DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía será 

dirigida y gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 

por _el Directorio, el Gerente General y el Presidente, cuando lo hubiere; 

quienes tendrán las atribuciones que les competen por las leyes y las que le 

señalan estos Estatutos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Sin 

perjuicio a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto, de estos Estatutos, 

la representación legal de la Compañía la ejercerán, de manera individual o 

conjunta, el Gerente ' General y el Presidente, en todos los negocios y 

“operaciones de la compañía, así como en todos sus asuntos extrajudiciales.- 

CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

Accionistas, constituida con el quórum que señalan estos Estatutos, es la 

más alta autoridad de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

todos los accionistas, el Directorio, al Gerente General, al Presidente y a los 

demás funcionarios y empleados.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

CONVOCATORIA.- Toda convocatoria a Junta General de Accionistas 

se hará mediante aviso suscrito por el Gerente General, y en su ausencia, 
  

por el Presidente; el cual será publicado en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al señalado para la reunión, expresándoso Cl 

lugar, día, hora y objeto de la Junta. Salvo las excepciones legales, será 

nula toda resolución sobre un objeto no mencionado en la convocatoria.- 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA COMISARIO.- 

El Comisario será siempre convocado especial e individualmente para las 

sesiones de Junta General de Accionistas, pero su inasistencia no será causa 

de diferimiento de la reunión.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que se encuentre presente o representada la totalidad del 

capital suscrito y pagado, y los accionistas o sus representantes acepten por 

unanimidad constituirse en Junta General y estén de acuerdo sobre los 

puntos a tratarse en dicha Junta.- ARTICULO DECIMO SEXTO: 

QUORUM.- Para que la Junta General pueda instalarse en primera 

“convocatoria, deberán concurrir a ella quienes representen por lo menos la 

mitad del capital pagado, para lo cual se tomará en cuenta la lista de 

asistentes “que d deberá formular y suscribir el Gerente General o quien 

hiciere las veces de Secretario de la Junta; dicha lista de asistentes deberá 

ser autorizada también con la firma del Presidente de la Junta. Cuando a la 

primera convocatoria no  concurriere el porcentaje establecido 

anteriormente, se hará una _segunda convocatoria, con ocho días de 

anticipación por lo menos a la fecha en la que deberá sustanciarse la Junta; 

convocatoria que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión, debiendo entonces constituirse la Junta General, 

sea cual fuere el número y representación de los accionistas que asistan, de 

cual se dejará constancia en la respectiva segunda convocatoria. En 

general, antes de declararse instalada toda Junta General de Accionistas, el 

Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario deberá formular la 

lista de asistentes a la Junta, de conformidad con la Ley. Las anteriores
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regulaciones acerca del quórum para las Juntas Generales de Accionistas se 
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entienden sin perjuicio de los casos en que por las disposiciones especiales 

de la Ley o de estos Estatutos, se requiera una mayor asistencia de e 

accionistas.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACIÓN 
DE LOS  ACCIONISTAS.- Los accionistas de la compañía 

pueden hacerse representar por otras personas, mediante carta dirigida al 

Gerente General. Las cartas para representar accionistas en la Junta de 

Accionistas se otorgarán por escrito, en las que se deberá indicar el nombre 

del apoderado y la fecha de la reunión o reuniones para las cuales se 

confieren. Serán válidos los poderes enviados por facsímile o cualquier 

medio electrónico. Salvo manifestación expresa en contrario del 

poderdante, el poder conferido para una determinada reunión de la Junta 

General de Accionistas, será suficiente para representar al mandante en las 

reuniones sucesivas que sean consecuencia o continuación de aquella, bien 

por la falta inicial de quórum o por suspensión de las deliberaciones. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La Junta General de Accionistas se 

reunirá ordinariamente una vez por año, dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. En la 

preindicada reunión ordinaria anual, la Junta General deberá considerar 

entre los puntos de su orden del día los asuntos especificados en los 

literales a), c), d), y e) del Artículo Vigésimo Primero de los presentes 

Estatutos. La Junta General de Accionistas, además, se reunirá 

extraordinariamente previa convocatoria realizada por el Gerente General 

de la compañía, o en su ausencia, del Presidente de la compañía, o por 

resolución del Directorio, o cuando lo solicitaren uno o más accionistas que 

representen por lo menos la cuarta parte del capital, de acuerdo a la Ley; 

solicitud que deberá constar por escrito y con indicación del punto o puntos 

  

que serán puestos a consideración de la Junta General.- ARTICULO
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DECIMO NOVENO.- En cada sesión de Junta General se nombrará un 

Presidente, quien será el encargado de presidir la misma; y, el Gerente 

General actuará de Secretario. De cada sesión se levantará un acta que 

podrá aprobarse en la misma sesión, y todas las resoluciones surtirán efecto 

inmediato. En caso de ausencia del Gerente General, actuará de Secretario 

la persona que los concurrentes designen. De igual manera, en caso de que 

no exista Presidente al momento de celebrarse la Junta, presidirá dicha 

Junta la persona que haya sido designada por los asistentes para el efecto. 

De cada sesión de Junta General se formará el respectivo expediente 

ordenado por la Ley.- ARTICULO VIGESIMO.- Salvo las excepciones 

legales o estatutarias, toda resolución de la Junta General de Accionistas 

deberá ser tomada por mayoría de votos de quienes representen el capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.-- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: A) Nombrar al Gerente 

General y al Presidente de la compañía, a los Vocales del Directorio y al 

Comisario de la Compañía; B) Aceptar las excusas o renuncias de los 

nombrados funcionarios y removerlos cuando lo estime conveniente; C) 

Fijar las remuneraciones y honorarios de los vocales del Directorio, y 

asignarles gastos de representación si lo estimare conveniente; D) Conocer 

los informes, balances, inventarios, cuentas, estados financieros y demás 

documentos que el Directorio de la Compañía le someta anualmente a su 

consideración, y aprobarlos u ordenar su rectificación, según corresponda. 

Será nula la aprobación de tales informes, balances, inventarios, cuentas, 

estados financieros y demás, si su conocimiento no hubiere sido precedido 

por el respectivo informe del Comisario; E) De acuerdo a las 

recomendaciones del Directorio, la Junta deberá resolver sobre el reparto 

de utilidades, en caso de haberlas, y fijar, cuando fuere del caso,



NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

n NATA 

la cuota de éstas para la formación del Fondo de Reserva Legal de la 

Compañía; cuya cuota no podrá ser menor del diez por ciento de las 

predichas utilidades menos, un valor igual al cincuenta por ciento del 

capital social. En la misma forma deberá ser reintegrado .el Fondo de .” 

Reserva si éste, después de constituido, resultare disminuido por cualquier 

causa; F) Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición, 

de conformidad con el Artículo Trigésimo de estos Estatutos, y resolver 

sobre el destino o disposición de las mismas en la forma que considere 

conveniente; G) Conocer y resolver cualquier asunto que el Directorio 

someta a su consideración; H) Reformar los presentes Estatutos de 

conformidad con la Ley; I) Resolver sobre el aumento o la disminución del 

Capital Autorizado y del Capital Suscrito y Pagado, sobre la disolución y 

liquidación de la Compañía, y sobre la ampliación o restricción de plazo de 

la misma; J) Dictar cuantos acuerdos y resoluciones estime conveniente o 

necesarios para la mejor orientación y marcha de la Compañía, siempre que 

estos no contraríen las recomendaciones del Directorio, las disposiciones 

de estos Estatutos y las de las normas de la materia; K) Autorizar el 

otorgamiento de poderes generales, respecto de lo cual se deja constancia 

que no se requerirá de dicha autorización para que el Gerente General, o en 

su ausencia el Presidente, puedan otorgar poderes especiales, ni para el 

otorgamiento de procuración judicial; L) De acuerdo a la recomendaciones 

del Directorio, resolver sobre la apertura y cierre de sucursales, agencias y 

oficinas, fuera o dentro de la República del Ecuador; y, M) Ejercer las 

demás atribuciones señaladas por la Ley.- CAPITULO CUARTO.- DEL 

DIRECTORIO.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- El Directorio 

es el órgano administrativo de la Compañía, estará conformado por tres 

Vocales designados por la Junta General de Accionistas, quienes ejercerán 

sus funciones por un período de cinco años, pudiendo ser reelegidos 
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indefinidamente. Para ser miembro del Directorio no se necesita ser 

accionista. El Directorio podrá reunirse cuando lo convoque el Gerente 

General, o en su ausencia, el Presidente; ya sea personalmente a sus 

miembros, por la prensa u otro mecanismo. Dicha convocatoria deberá ser 

realizada con al menos tres días de anticipación a la fecha de la sesión y se 

hará constar el día, hora y lugar de la misma; el hecho de que se celebrará 

por medio telemáticos, si fuere el caso, así como los temas a tratarse. No 

obstante, el Directorio, una vez instalado, podrá tratar dentro del tema 

“varios”, cualquier asunto inherente a sus funciones. El Gerente General, y 

de haberlo el Presidente, asistirán a las sesiones del Directorio con voz 

informativa y sin derecho a voto, pero el Directorio siempre podrá reunirse 

sin necesidad de haber convocado al Gerente General o al Presidente. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, cuando todos los miembros 

del Directorio estuvieren presentes, en persona o por vía telemática, podrán 

constituirse en sesión en cualquier tiempo y sin necesidad de convocatoria 

previa. Los Directores de la compañía también podrán hacerse 

representar mediante cartas- poderes, emitidas por escrito y dirigidas al 

Presidente del Directorio de la compañía; aplicándose en este caso las 

mismas disposiciones establecidas para la representación de accionistas, 

según consta en el presente estatuto y en la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- El Directorio se reunirá por lo 

menos una vez al año. De entre sus miembros designará un Presidente, 

quien tendrá voto dirimente. De igual manera actuará como Secretario el 

vocal designado en cada sesión para el efecto. Habrá quórum con la 

concurrencia de dos miembros del Directorio y de cada sesión se levantará 

un acta que se aprobará en la misma sesión, y todas las resoluciones 

surtirán efecto inmediatamente. Cada miembro del Directorio tendrá 

derecho a un voto y las resoluciones se tomarán por mayoría. De
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cada sesión del Directorio se levantará un acta que será firmada por todos 

los asistentes y el original se archivará en el Libro respectivo de la 

compañía, salvo el caso de sesiones celebradas por vía digital u otras 

similares, en las que se seguirá lo indicado más adelante. El Directorio 

podrá celebrar sesiones por medios de comunicación digital, electrónico, 

teleconferencia, o cualquier otra comunicación en tiempo real; en cuyo 

caso se hará circular el Acta respectiva de la sesión, firmada por la persona 

que haya sido designada como Secretario. Se hará circular un ejemplar del 

acta para la respectiva firma de los directores, el mismo que se guardará en 

los archivos de la compañía lo que puede hacerse en documentos separados 

que contengan el mismo texto del acta.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: El Directorio posee 

las siguientes atribuciones: A) Nombrar a su Presidente; B) Estudiar, 

promover y ejecutar operaciones o actividades relacionadas con el 

desarrollo del objeto, designar las comisiones o comités consultivos que 

considere necesarias para ello y para asesorar a la gerencia y cooperar con 

el Gerente General en la administración y dirección de los negocios 

sociales; C) Asesorar al Gerente General y al Presidente en relación con las 

acciones judiciales que deban iniciarse o proseguirse, cuando éste así lo 

solicite o cuando tuviere conocimiento de algún caso que así lo amerite; D) 

Coadyuvar en la marcha administrativa, técnica, financiera de la compañía, 

y hacer las recomendaciones que considere necesarias; E) Recomendar a la 

Junta General sobre el establecimiento de nuevas agencias o sucursales, 

dentro o fuera del territorio nacional, y suprimirlas; F) Conceder licencias a 

los miembros del directorio, al Gerente General y al Presidente; G) 

Intervenir y decidir en todas las actuaciones que no sean privativas de la 

Junta General de Accionistas; H) Autorizar la suscripción de contratos de 

compra, venta, el otorgamiento de garantías que respalden obligaciones de 

l al > a 
.. Ax cn Lo > de Gua. e 

art
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terceros y en operaciones que se relacionen con el objeto social de la 

compañía y que excedan los Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América; I) Aprobar anualmente la cantidad máxima por la cual podrán 

los representantes legales de la compañía obligarla sin que preceda 

autorización expresa o sin necesidad de ratificación del Directorio; J) 

Conocer y resolver sobre la autorización para la celebración de contratos 

cuya cuantía y obligaciones excedan el valor máximo aprobado anualmente 

por el Directorio; K) Recomendar a la Junta General de Accionistas el 

destino de las utilidades sociales; L) También podrá autorizar la compra, 

enajenación, gravamen y compraventa de bienes inmuebles, así como la 

prenda de maquinarias y equipos, cualquiera que fuere la cuantía del acto o 

contrato; M) Examinar la contabilidad de la compañía en cualquier 

momento, pudiendo solicitar informes, balances, estados de cuentas y 

demás documentos que considere necesarios y pertinentes. El Directorio se 

reserva la facultad de elaborar los informes que creyere oportunos, que 

deberán ser conocidos y considerados en Junta General de Accionistas; N) 

Darse su propio reglamento y políticas, y dictar reglamentos para la 

sociedad; Ñ) Examinar cuando lo desee los libros sociales y contables de la 

compañía, bien sea directamente o a través de comisiones o delegados 

designados para el efecto; O) Aprobar la adquisición de otras empresas, 

venderlas o proponer a la Junta General de Accionistas incorporación o 

fusiones con otras sociedades; P) Autorizar los gastos de viaje al exterior y 

viáticos de los funcionarios, administradores y empleados de la compañía; 

Q) Cumplir todas las órdenes de la Junta General de Accionistas; R) Dar o 

presentar a la Junta General de Accionistas los demás informes que estime 

conveniente y resolver convocar a la misma extraordinariamente cuando lo 

considere necesario; S) Fijar las remuneraciones y honorarios del Gerente 

General y Presidente, y podrá asignarles gastos de representación; T) Las
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demás que le asignen estos estatutos o que le delegue la Junta 

Accionistas. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Los mifil S 

  Directorio durarán _ cinco años en su cargo. En caso de 

vencimiento « del período para el cual fueron nombrados, los midx; 

Directorio continuarán en sus funciones hasta ser debida 

reemplazados o reelegidos, según se decida. En caso de ausencia temporal, 

enfermedad o impedimento ocasional del Presidente, lo reemplazará en la 

sesión cualquiera de sus miembros. En tales casos de ausencia, enfermedad 

o impedimento, el funcionario reemplazante podrá recibir, en nombre del 

reemplazado, la respectiva citación o convocatoria personal a la sesión de 

Directorio.- CAPITULO _QUINTO.- DEL GERENTE CÉÑERAL Y 

DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Gerente 

General y el Presidente, accionistas o no, serán elegidos por la Junta 

General de Accionistas y durarán cinco años en el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Dichos funcionarios tendrán la 

representación legal de la Compañía. Por consiguiente, tendrán las 
a 

siguientes atribuciones: A) Ejercer individual o conjuntamente la 

representación. legal de la compañía; ejecutar los actos y celebrar los 

contratos por los que la Compañía adquiera derechos y contraiga 

obligaciones, especialmente en relación con el objeto social principal de la 

sociedad, esto es, en actos que tengan relación directa o indirecta con los 

negocios en los que la sociedad actúe como comerciante, exportador, 

importador, manufacturero, agente comisionista, agente comercial, en 

factoring y, en especial, en operaciones y negocios relacionados con la 

actividad minera, y de las operaciones de crédito que deba efectuar la 

sociedad para financiar el desarrollo de sus negocios, para los cuales se 

guiará por las disposiciones que para el efecto le señale el Directorio de la 

compañía, de conformidad con las atribuciones que éste posee, y que 
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fueron establecidas en el artículo vigésimo cuarto; B) Celebrar actos o 

contratos de compra, venta o enajenación a cualquier título de bienes 

inmuebles; ventas de maquinarias; compra, venta o enajenación a cualquier 

título de acciones o participaciones en cualquier sociedad; donación de 

bienes de la sociedad; constitución de prendas, usufructos, hipotecas O 

cualquier tipo de gravamen o limitación sobre los bienes inmuebles de la 

sociedad, teniendo en cuenta que si su cuantía excede los Cincuenta Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 50,000) deberá tener la 

aprobación del Directorio. Se deja constancia que en esta limitación no se 

incluye a los actos o contratos inherentes a la actividad comercial que 

constituye el objeto social principal de la sociedad, esto es, en actos que 

tengan relación directa o indirecta a los negocios en los que la sociedad 

actúe como comerciante, exportador, importador, manufacturero, agente 

comisionista, agente comercial y, en especial, en operaciones y negocios 

relacionados con la actividad minera, y de las operaciones de crédito que 

deba efectuar la sociedad para financiar el desarrollo de sus negocios, para 

los cuales tendrá que regirse por las decisiones que dicte para el efecto el 

Directorio; C) Otorgar poderes especiales a favor de terceras personas para 

negocios específicos de la Compañía, o delegación de facultades 

particulares, sin necesidad de autorización de la Junta General, del 

Directorio ni ningún otro organismo, pero requerirá autorización de la Junta 

General de Accionistas para el otorgamiento de poderes generales. Para 

constituir procuradores judiciales no se necesitará de tal autorización; D) 

Autorizar de manera individual o conjunta en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, la inscripción de los títulos de las acciones así 

como también la inscripción de las sucesivas transferencias o transmisiones 

de las mismas al igual que las anotaciones de las constituciones de 

derechos reales sobre tales acciones y las demás modificaciones que
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Accionistas y las resoluciones del Directorio; F) Organizar y administrar 

las oficinas y dependencias de la Compañía respetando las orientaciones 

del Directorio; G) Por regla, el Gerente General custodiará los Libros 

Sociales de la compañía; Libro de Actas de Sesiones del Directorio y el 

Libro de Acciones y Accionistas, salvo que deba ausentarse, en cuyo caso 

el custodio pasará a ser el Presidente; y, H) Presentar al Directorio las 

cuentas y los informes que se le soliciten.- CAPITULO SEXTO.- DEL 

COMISARIO.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La Junta General 

de Accionistas nombrará un Comisario el cual podrá ser una persona 

extraña a la Compañía y durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo 

ser reelegido. Corresponde al Comisario de la Compañía examinar la 

contabilidad de la misma y sus comprobantes, e informar a la Junta General 

de Accionistas, anualmente, acerca de la situación económica de la 

Compañía, y, especialmente, sobre las operaciones realizadas, sobre el 

informe anual del Directorio, al igual que sobre los balances, inventarios, 

cuentas de pérdidas y ganancias y más cuentas que el Directorio deba 

presentar anualmente a la Junta General de conformidad con el literal d) del 

Artículo Vigésimo Primero de los presentes Estatutos. En caso de falta 

definitiva del Comisario se estará a lo dispuesto por la Ley para que se 

haga la designación del correspondiente  sustituto.- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.- Siempre que lo crea conveniente para los 

intereses de la Compañía, el Comisario podrá solicitar al Gerente General, 

o en su ausencia al Presidente, que convoque a Junta General de 

Accionistas, para conocer y resolver acerca del punto o puntos que 

  

determine.- CAPITULO SEPTIMO.- DISPOSICIONES 
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GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Las utilidades 

generadas por la Compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de 

cada año.- ARTICULO TRIGESIMO.- Al hacer el reparto de utilidades, 

la Junta General de Accionistas deberá separar, anualmente, por lo menos 

un diez por ciento de las mismas para formar el Fondo de Reserva Legal de 

la Compañía, hasta que este haya alcanzado por lo menos un valor igual al 

cincuenta por ciento del capital social. Cuando el Fondo de Reserva Legal 

haya disminuido por cualquier motivo, deberá ser reconstituido de la 

misma manera. Además de la constitución del mencionado Fondo de 

Reserva Legal, la Junta General de Accionistas podrá acordar y disponer la 

formación de reservas especiales de libre disposición, ya sea para prever 

situaciones indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a otro, para 

capitalizarlas luego total o parcialmente, o ya para reinvertirlas en activos 

de su propia empresa o en acciones de otras Compañías. Para la formación 

de las mencionadas reservas voluntarias de libre disposición, la Junta de 

Accionistas fijará los porcentajes respectivos, los mismos que se deducirán 

de las utilidades de la compañía una vez que de ellas se haya extraído el 

correspondiente porcentaje para la formación del Fondo de Reserva Legal.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- No se repartirán dividendos 

sino por utilidades líquidas o por reservas efectivas de libre disposición, ni 

devengarán intereses los dividendos que no se reclamen a su debido 

tiempo. La compañía no puede contraer obligaciones ni distraer Fondos de 

su Reserva Legal con el objeto de repartir utilidades.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.- En caso de que la Compañía termine por 

expiración del plazo fijado para su duración o por cualquier otro motivo, 

las utilidades, las pérdidas, el Fondo de Reserva Legal y las reservas de 

libre disposición, se distribuirán a prorrata de cada acción en función de su 

valor pagado.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- La Junta
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General de Accionistas nombrará al liquidador de la compañía. 

Junta fijará el plazo en que deba terminarse la liquidación, 14 

procederá de acuerdo con lo que resuelva el Directorio; pero, en Junta 

General, se someterá el asunto a su conocimiento, para su aprobación o 

modificación definitiva, sin perjuicio del efecto de las resoluciones ya 

ejecutadas”.- CLAUSULA CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 
a at o or 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía ha sido suscrito y 

“pagado de la siguiente manera: Cuatro.Uno.- JUNEFIELD GOLD 

INVESTMENTS LIMITED ha suscrito novecientas noventa mil acciones 

ordinarias Ss y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América. 

  

cada una y las paga en 1 numerario er en el veinticinco por ciento de su valor, 

esto es, en la suma de Doscientos Cuarenta y Siete Mil Quinientaébol 

de los Estados Unidos de América. Cuatro.Dos.- JUNEFIELD MINERAL 

lares 

RESOURCES HOLDINGS LIMITED ha suscrito diez mil acciones 
A 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y las paga en numerario en el veinticinco por ciento de su valor, 

esto es, en la suma de Dos Mil Quinientos Dólares de los Estados Unidos 

de América. Todo lo anterior conforme consta del certificado de 

integración de capital que se adjunta a la presente como habilitante. Los 

accionistas se comprometen a pagar el saldo del valor de las acciones 

suscritas en el plazo de dos años, contados a partir de la fecha de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- CLÁUSULA 

QUINTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El Doctor Gonzalo 

Luis Noboa Baquerizo, en su calidad de representante legal de la compañía 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA, compañía 
P 
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apoderada de ambas sociedades extranjeras fundadoras de JUNEFIELD ' 

RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA, declara bajo juramento que 

las poderdantes tienen representado su capital en acciones nominativas.- 

CLÁUSULA SEXTA.- DISPOSICIONES QUE PREVALECEN: La, 

regulaciones del presente Estatuto se entienden sometidas a las normas de 

Ley de Compañías, Código de Comercio y Código Civil que prevalecen 

por mandato del artículo doscientos setenta y dos de la Constitución de la 

República del Ecuador.- CLAUSULA SEPTIMA.- AUTORIZACION: 

Las apoderadas quedan autorizadas para cumplir con lo que se dispone en 

los artículos ciento treinta y ocho y ciento treinta y nueve de la Ley de 

Compañías en lo que concierne a la aprobación de la escritura de 

constitución y su inscripción en el Registro Mercantil, incluyendo la 

convocatoria a la primera Junta Accionistas con la finalidad de elegir a los 

administradores que ejercerán la representación legal.- Agregue Usted, 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez legal de esta 

escritura.- F.) Abogada Patricia Marchán Cordovez, con registro 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas número catorce mil 

Doy fe.      
A =— 

p.) JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

APODERADA ESPECIAL 

DR. GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO 

GERENTE GENERAL 

C.C.- 090454697-5 C.V.- 258-0268
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992448357001 

RAZON SOCIAL: LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. L 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: NOBOA BAQUERIZO GONZALO LUIS 

CONTADOR: JARAMILLO JORDAN JOFFRE MIGUEL 

PEC, INICIO ACTIVIDADES: 09/02/2006 FEC. CONSTITUCION: 00/02/2006 

FEC. INSCRIPCION: 06/04/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1711/2041 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

BERVICIOS DE REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL A PERSONAS NATURALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provindla: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL. Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Números 305 interancción: 
MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: INTERCAMBIO Piso: 2 Referencia ubicación: FRENTE AL EDIFICIO NORRES L DEL 
RIO Teletono Trabajo: 042300814 Email: mromeroflegalecuador.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

   
  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
4 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

_ * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 
T > JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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A! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«le hace blen al país! SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0992448857001 

RAZON SOCIAL: LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CJA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

o ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 09/02/2008 
NOMBRE COMERCIAL; PEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

SERVICIOS DE REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL A PERSONAS NATURALES O JURIDICAS 

  

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proyinoia: CLAVAR Cambre GUAYABA, Paros: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 105 intersección: MALECON 
SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE AL EDIFIGIO TORRES DEL RIO Edificio: INTERCAMBIO Piso: 2 Telefono Trabajo: 
042300814 Emall: mromerofflegalecuador.com 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO FEC.ÍNICIO ACT, 20/02/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: - 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: no 

SERVICIO DE REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provindia: PICHINCISA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: JUAN GONZALES Número: N35-26 intersección: JUAN 
ae Aferancia: AL. LADO DEL EDIFICIO XEROX Edificio: TORRES VISCAYA Piso: 5 Oficina: 50. Telefono Trabajo: 

022440918 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RIENTAS INTERNAS 
Usuario: TACTISIEAEY Lugar de emisión: GUAVAQUIC/AV. FRANCISCO Fecha y hapa: 17/11/2011 12.11.03 
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JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

, FUNEFIELD MINERAL CHIN BANK OF EAST ASIA HARBOUR 
ESOURCES HOLDING VIEW CENTRE,/B6 GLOUCESTER ROAD 

LIMITED 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                

AN 
== 

FIRMA DEL REPRESENTANTE L. o ARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL * 

      

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓ 11... 212 21 
AÑO. MES. DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  
 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

TED . POYERABERA VERA SQUARE ROLDINGS, LIMIT 

  

   

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MARCO STAR INT' L] ÁILL MALL, SPÍTE 6, WICKHAMS 
LIMITED VIRGENES, CAY1, P-O,BOX 3805, ROAD 

e prRcENESó TOWN, TORTOLA, BVL. 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 1 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANIERA Ó APODERADO LOCAL 

        

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillada ¿ 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPERAL 

  

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital siguiente persona jurídica 
en formación. JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA XXX XXXXXXXXXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 DOLARES ¿DF LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle sigUjeñte: 

NOMBRE , CJasrinan vd 

JUNEFIELD MINERAL RESOURCES HOLDINGS LIMIT Y ¿F 2,500.00 
JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 5347.500.00 

E 
E 

TOTAL ¡$ 250,000.00 
É 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de 
plazo mayor de conformidad con el Art, 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y 
devengará un interés anual del .75 % , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y 
los intereses respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que 
reciban.us de su representante legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, 
según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de 
copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos aprobados, el nombramiento del representante legal y el 

- — registro único del contribuyente. 

: Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se 
- refiere este Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de 

la autoridad competente según el caso, 

   

El presente documento no tjeñe valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que 

nos han sido proporcionagós por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

ENERO DE 2012 

ARIANO C.A.   



  

a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7405559 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MARCHAN CORDOVEZ PATRICIA SOFIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/01/2012 11:33:42 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA Y 
APROBADO 

7 : ES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/02/2012 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Un | Ze J 

¿Ea 
ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



No. 672/2011  ESCRITURA/ 

PROTOCOLIZACIÓN 

DOCUMENTOS QUE 

RELACION A LA COMPAÑÍA 

JUNEFIELD GOLD INVESTMENT 

2% LIMITED CON DOMICILIO EN HONG 

KONG; Y SU TRADUCCIÓN AL 
"IDIOMA ESPAÑOL. eonoooonmmmananccananaoaos 

CUANTIA: INDETERMINADA. -ommmamanass 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de 

    
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

noviembre del año dos mil once, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil. 
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SEÑOR DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO  TRIGESIMO OCTAVO DEL  CANTON:==... 
GUAYAQUIL: ABOGADO ADOLFO CAGUA 4% 
CHAMAIDAN, CON REGISTRO NUMERO 6611,.-AL” 
TENOR DE LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL: 2 
DE LA LEY NOTARIAL SÍRVASE INCORPORAR“ AL>|./ “:% 
PROTOCOLO A SU CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE ||... 
HACEN RELACION A LA COMPAÑÍA JUNEFIELD GOLD 4 
INVESTMENT LIMITED, CON DOMICILIO EN HONG “Y 
KONG; Y SU TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL. 

  

   
Es Justicia, 

    
    

AB. ADOLFO-CAG 

o
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44 TOALLTO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME: 

1, RONALD POON KWOK FAI 
NOTARY PUBLIC | 

July admitted, authorised and sworn, practicing in Hong Kong 

DO HEREBY CERTIFY THAT , 

1. according for my search at the Companies Registry, Junefield Gold Investments laled 

GESASERAIRZA) (the Company”) is a company incorporated in Hong Ko 2. 
Ed EJ 

Ax 

        
and validly subsisting and the enclosed documents listed below are true copy of me 

originals which 1 have seen.:- 

(a) Memorandum and Articles of Association; 

(b) Certificate of Incorporation (No.1671733); 

(c) Business Registration Certificate (No.59069336-000-10-11-7); 

(d) Incorporation Form (Company Limited by Shares) (Form. NC1). 

2. the enclosed copy Written Resolutions of the Board of Directors of the Company dated 

28 October 2011 were signed by Zhou Chu Jian He and Zhou Jianren, is a true copy of 

the original which 1 have seen. | 

3. the enclosed Power of Attorney dated 28” October 2011 in favour of Legalecuador 

“Representaciones Cia. Ltda. was signed by Zhou Jianren, whose signature accord with the 

- signature in my record. 

In Testimony whereof 1 have hereunto 

subscribed my name and affixed my Seal of 

Office this 29 day of October in the year 

Two Thousand and Eleven 

earn 
Ronald Poon Kwok Pai 
Notary Public, 
Hong Kong SAR 

SH/11/88780/ML(1 RAEE LoS 

K. B. CHAU 8 CO. 
RS de NOTARIES 

pont RN eRoAD Rin 
E ÓN BONG KONO 

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ octobre 1981) 

. Gountry: Hong Kong, China, 
This public document 

. has been signed by Peon Kwok Fal Ronald 

. acting in the capacity o! Notary Public 

4. bears the sealisiamp of Poon Kwok Fai Ronald 

  

  

      

  

  

Certified 

5. at High Cort 5t0 IN cc 
7. by Lung Kim Wan 

Registrar, High Court 

8. No 19781 /2011 

$0. Sign   q EL 
As UAROSIDA BAP A AIR R GORRA RIA IVA ARA RA PINAL va 
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MEMORANDUM 

AND 

ARTICLES OF ASSOCIATION 

OF 

JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 
HSRER TERA] 

  

Incorporated the day of 

  

  1671733   

  

  

  

  

  

  
No. 

[COPY] 

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

  

T hereby certify that 

JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 
AIN 

is this day incorporaled in Hong Kong under the Companies Ordinance (Chapter 32) 
and that this company is limited. 

A kh 
or any other intellecrual property rights in respect of the company name or any part thercof.     
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“$ THE COMPANIES ORDINANCE (CHAPTER 32) 
  

Private Company Limited by Shares 

  

MEMORANDUM OF ASSOCIATION 

OF 

JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 
EA RDA 

  

DN of the Company is "JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED HEPI 

Second: - The Registered Office of the Company will be situated in Hong Kong. 

Third: - The liability of the Members is limited. 

Fourth: - The Share Capital of the Company is HK$10,000.00 divided into 10,000 shares of HK$1.00 
each with the power for the company to increase os reduce the said capital and to issue any part of its 
capital, original or increased, with or without preference, priority or special al privileges, or subject to any 
postponement of rights or to any conditions or restrictions and so that, unless the conditions of issue 
shall otherwise expressly declare, every issue of shares, whether declared to be preference or otherwise, 
shall be subject to the power hereinbefore contained. 
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We, the undersigned, whose name(s), address(es) and description(s) is/are hereto gifby Y 
wish to form a Company in pursuance of this Memorandum of Association, and /we respect E 
to take the number of share(s) in the capital of the Company set opposite to my/our respectiv hare 

  

Name(s), Address(es) and Description(s) of Signatory/Signatories taken by cach 
signalory 

  

Junefield Mineral Resources Holdings Limited 10,000 
a CAS 

13" Floor, 
Bank of East Asia Harbour View Centre, 
$6 Gloucester Road, 
Wanchai, 
Hong Kong. 

Corporation 

ELO MBA Lavoro seua EEMBONMAA 
ATT 

IA | ne. 

  

Total Number of Share(s) Taken..... 10,000         

Dated the 11th October 2011 
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“í THECOMPANIES ORDINANCE (CHAPTER 32) 

  

' Private Company Limited by Shares 

  

ARTICLES OF ASSOCIATION 

OF 

JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 
HAEDO A RA) 

  

  

Preliminary 

The regulations contained in Table “A” in the First Schedule to the Companies Ordinance 
(Chapter 32) shall apply to the Company save in so far as they are hereby expressly excluded or 
modified. In case of conflict or inconsistency between the provisions of Table “A” and those 
present hereín, the provisions herein contained shall prevail. 

The company is a private company and accordingly : - 

(a) the right to transfer shares is restricted in manner hereinafter prescribed; 

(b) the number of members of the company (exclusive of persons who are in the employment 
of the company and of persons who having been formerly in the employment of the 
company were while in such employment and have continued after the determination of 
such employment to be members of the company) is limited to fifty. Provided that where 
two or more persons hold one or more shares in the company jointly they shall for the 
purpose of this Article be treated as a single member; 

(c) any invitation to the public to subscribe for any shares or debentures of the company is 
prohibited. 

Transfer of Sbares 7 

The Directors may in their absolute discretion decline to register any transfer of shares to any 
person without giving any reason therefor. The Directors may suspend the registration of 
transfers during the twenty-one days immediately preceding the Annual General Meeting in each 
year, The Directors may decline to register any instrument of transfer, unless (a) a fee not 
exceeding five dollars is paid to the Company in respect thercof, and (b) the instrument of 
transfer is accompanied by the Certificate of the shares to which it relates, and such other 
evidence as the Directors may reasonably require to show the right of the transferor to make the 
transfer. If the Directors refuse to register a transfer, they shall within two months after the date 
on which the transfer was lodged with the Company, send to the transferee notice of the refusal 
as required by Section 69 of the Companies Ordinance. 

Chairman of Directors 

The Directors may elect a chairman of their meetings, and determine the period for which he is to 
hold office, and unless otherwise determined the chairman shall be elected annually. 1f no 
chairman is elected, or if at any meeting the chairman is not present within half an hour of the 
time appointed for holding the same, the Directors present shall choose someone of their number 
to be the chairman of such meeting. 

QU0coA 
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Directors 

Unless and until otherwise determined by an Ordinary Resolution of the Company, the minimu) 
number of Directors shall be one and there shall be no maximum number of Directors. The fifás 
Directors of the Company shall be nominated in writing by the Founder Members. 

(a) lf the Company has only one member and that member is also the sole Director, tk 
Company may in General Meeting, notwithstanding anything in these Articles, nominateW 
person (other than a body corporate) who has attained the age of 18 years as a Reservy 
Director of the Company lo act in the place of the sole Director in the event of his dea1hy7” 
Any duly authorised officer of the Company is empowered to send the particulars of (ké... Ex 
nomination of the Reserve Director to the Registrar of Companies, pursuant to Section 1583 ¿2 $ 7 
of the Companies Ordinance. ; e Ep) 

ESA o 
(b) A Director who is about to go away from or is absent from Hong Kong may with (N 

approval of the majority of the other Directors nominate any person to be his substitute and,” oo 
such substitute whilst he holds office as such shall be entitled to notice of meetings of the “él da 
Directors and to attend and vote thereat accordingly and he shal) ipso facto vacate office if 
and when the appointor returns to Hong Kong or vacate office as a Director or removes the 
substitute from office and any appointment and removal under this Article shall be effected 
by notice in writing under the hand of or by cable from the Director making the same. A 
Director may appoini (subject as above provided) onc of the other Direciors to be his 
substitute who shall thereupon be entitled to exercise (in addition to his own right of voting 
as a Director) such appointor's rights at meetings of the Directors, 

At the Annual Genera) Mecting to be held next after the adoption of these Articles and at every 
succeeding Annual General Meeting all Directors, except Permanent Directors if any are 
appointed, shall retire from office and shall be eligible for re-eJection. 

A Director need not hold any shares of the Company. 

The office af a Director shall be vacated if the Director: - 

(a)  resigns his office by notice in writing to the Company; or 

(b) becomes bankrupt or makes any arrangement or composition with his creditors generally; 
or 

(c) becomes of unsound mind, 

(a) No Director shall be disqualified from his office by contracting with the Company, nor 
shall any such contract or any contract entered into by or on behalf of the Company in 
which any Director shall be in any way interested be avoided, nor shall any Director so 
contracting or being so interested be liable to account to the Company for any profit 
realised by any such contract by reason only af such Director holding that office, or of the 
fiduciary relations thereby established but it is declared that the nature of his interest must 
be disclosed by him at the meeting of the Directors at which the contract is determined on if 
his interest then exists, or, in any other case, at the first meeting of the Directors after the 
acquisition of his interest. A Director may vote in respect of any contract or arrangement in 
which he is interested. 

(b) A Director of the Company may be or become a Director of any company promoted by this 
Company or in which 11 may be interested as a vendor, shareholder or otherwise and no 
such Director shall be accountable for any benefits received as a Director or shareholder of 
such company. 

(a) The Directors may meet together for the dispatch of business, adjourn and otherwise 
regulate their meetings as they think fit and determine the quorum necessary for the 
transaction of business. 

(b) Until otherwise determined, two Directors shall constitute a quorum. 
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12. 

13. 

14, 

15, 

16. 

Y. 

13. 

(c) Tf the Company has only one Director, that Director may at any time summon a meeting of 
the Directors, the provisions hereinafter contained for meetings of the Directors shall not 
apply but such sole Director shall have full power to represent and act for the Company in 
all matters and in licu of minutes of a meeting shall record in writing and sign a note or 
memorandum of all matters requiring a resolution of the Directors. Such note or 
memorandum shall constitute sufficient evidence of such resolution for all purposes. 

Any casual vacancy occurring in the Board of Directors may be filled up by the Directors, but the 
person sa chosen shall be subject to retirement at the same time as if he had become a Director on - 
the day on which the Director in whose place he is appointed was last elected a Director. : 

Subject to the provisions of Article 6 hereof, the Directors sha)l have power at any time, and 
frorn time to time, lo appoint a person as an additional Director who shall retire from office at the * 

enera next following Annu Meeting, but shall be eligible for election by the Company at that 
meeting as an additional Director, 

The Company may by an ordinary resolution remove any Director and may by an ordinasy 
resolution appoint another person in his siead. The person so appointed shall bc subject to 
retirement at the same time as ¡if he had become a Director on the day on which the Director in 
whose place he is appointed was last elected a Director. 

Any Resolution of the Board of Directors in writing signed by the majority of the Directors, in 
whatever pari of the world they may be, shall be valid and binding as a resolution of the 
Directors provided that notice shall have been given to all the Directors of the Company capable 
of being cormmunicated with convenienily according to the last notification of address by each 
such Director given to the Registered Oflice of the Company. 

Where any notice is required either by these Antcles, by Table "A", by the Ordinance or 
otherwise, to be given to any Director or to any Member of the Company and where any consent, 
agreement, signature, notice by or authority from any Director or Member of the Company shall 
be valid if given by cable or by mail. This clause shall not apply to Special Resolutions. 

Powers of Directors 

The Directors, in addition to the powers and authorities by these Articles or otherwise expressly 
conferred upon them, may exercise all such powers and do all such acts and things as may be 
exercised or done by the Company in Gencral Mecting subject nevertheless to the provisions of 
the Companies Ordinance (Chapter 32), to these Articles, and to any regulations from time to 
time made by the Company in General Meetings, provided that no such regulation so made shall 

invelidate any prior act of the Directors which would have been valid if such regulations had not 
een made, 

Without prejudice to the general powers conferred by the preceding Article and the other powers 
conferred by these Articles, it is hereby expressly declared that the Directors shall have the 
following powers, thaí is to say, power: - 

(a) To pay the costs, charges and expenses preliminary and incidental to the promotion, 
formation, establishment and registration of he Company. 

(0) To purchase or otherwise acquire for the Company or sell or otherwise dispose of any 
property, rights or privileges which the Company is authorised to acquire at such price and 
generally on such terms and conditions as they shall think fit. 

(c) To engage, suspend or dismiss the employees of the Company, and to fix and vary their 
salaries or emoluments. 

(d) To institute, conduct, defend, compromise or abandon any legal proceedings by or against 
the Company or its officers, or otherwise concerning the affairs of the Company, and also 
to compound and allow time for payment or satisfaction of any debts due and of any claims 
or demands by or against the Company. 
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To refer any claims or demands by or against the Company to arbitration and observe and 
perform:the awards. 

To make and give receipts, releases and other discharges for moneys payable to Ye 
Company, and for claims and demands of the Company. 

To invest, lend or otherwise deal with any of the moneys or property of the Compartida 
such manner as they think fit having regard to the Company's Memorandum of Associafif 
and from time to time to vary or realise any such investment. 

To borrow money on behalf of the Company, and to pledge, mortgage or hypothecate an 
of the property of the Company. 

To open a current account with themselves for the Company and to advance any moncy to 
ho e ompany with or without interest and upon such terms and conditions as they shall 
think fit. 

To enter into all such negotiations and contracts and rescind and vary all such contracts and 
execute and do all such acts, deeds and things in the name and on behalf of the Company as 
they may consider expedient for, or in relation to, any of the matters aforesaid, or otherwise 
for the purposes of the Company. 

To give to any Director, officer or other person employed by the Company a commission 
on the profits of any particular business or transaction, and such comunission shall be 
treated as part of the working expenses of the Company, and to pay commissions and make 
allowances (either by way of a share in the general profits of the Company or otherwise) to 
any person introducing business to the Company or otherwise promoting or serving the 
interest thereof. 

To sell, improve, manage, exchange, lease, let, mortgage or tum to account all or any part 
of the land, property, rights and privileges of the Company. 

To employ, invest or otherwise deal with any Reserve Fund or Reserve Funds in such 
manner and for such purposes as the Directors may think fit. 

To execute, in the name and on behalf of the Company, in favour of uny Director or other 
person who may incur or be about to incur any personal liability for the benefit of the 
Company, such mortgages of the Company's property (present or futurc) as they think fi, 
and any such mortgage may contain a power of sale and such other powers, covenants and 
provision as shall be agreed upon. 

From time to time to provide for the management of the afíairs of the Company abroad in 
such manner as they think fit, and in particular to appoint any persons to be he attorneys or 
agents of the Company with such powers (including power to sub-delegate) and upon such 
terms as they think fit. 

From time to time to make, vary or repeal rules and by-laws for the regulation of the 
business of the Company, its officers and servants. 

To delegate any or all of the powers herein to any Director or other person or persons as the 
Directors may at any time think fit. 

Clause 81 of Table “A” shall not apply. 

Seal and Cheques 

The Seal of the Company shal) be kept by the Board of Directors and shall not be used except 
wiih their authority. 
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23. 
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25, 
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27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33, 

. and holding either in his own right or by proxy at least one-tenth of the paid-up capital df the- 

Every document pequied to be sealed with the Seal of the Company shall be deemed to be 
properly executed if sealed with the Seal of the Company and signed by the Chairman of the 
Board of Directors, or such person or persons as the Board may from time to time authorised for 
such purpose. E 

All cheques, promissory notes, drafts, bills of exchange, and other negotiable instruments, shall 
be made, signed, drawn, accepted and endorsed, or otherwise executed by the person or persons | 
from time to time authorised by a resolution of the Board of Directors. e 

    

   

   

General Meetings 

For all purposes, the quorum for all genera] mectings shall be two members personally preseñt: 

Company. Notwithstanding any provision herein, one member sha] constitute a quorum fo? a 
meeting of a company baving only one member. No business shall be transacted at any Genctab,. 
Meeting unless the requisite quorum be present at the commencement of the business. e 

A resolution in writing signed by all the members or the sole member shall be as valid and > 
effectual as a resolution passed at a general meeting duly convened and held. 

Votes of Members 

All voting of members in respect of any matter or matters shall be by poll and every member 
present in person or by proxy shall have one vote for each share of which he is the holder. 

Divisions of Profits 

The net profits of the Company in each year sha)) be applied in or towards the formation of such 
reserve fund or funds and in or towards the payment of such dividends and bonuses as the 
Directors subject to the approval of the Company in General Mecting may direct, 

No dividend shall be payable except out of the profits of the Company, and no dividend shajl 
carry interest as against the Company. 

A. transfer of shares shall not pass the right to any dividend declared thereon before the 
registration of the transfer. 

If two or more persons are registered as joint holders of any share, any one of such persons may 
give effectual receipts for any dividends or for other moneys payable in respect of such share. 

The Directors may retain any dividends payable on shares on which the Company has a lien, and 
may apply the same in or towards satisfaction of the debts, liabilities or engagements in respect 
of which the lien exists. 

All dividends unclaimed for one year after having been declared may be invested or otherwise 
made use of by the Directors for benefit of the Company until claimed. 

Secretary 

The First Secretary of the Company shall be Enoch Holdings Limited who may resign from this 
office upon giving notice to Company of such intention and such resignation shall take effect 
upon the expiration of such notice or its earlier acceptance. Where the Company has only one 
Director, that Director shall not also be the Secretary of the Company. 

Notice 

Any notice required to be given to the shareholders under these Articles may be in Chinese or 
English or both, 
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Name(s), Address(es) and Description(s) of Signalory/Signatories 

Junefield Mineral Resources Holdings Limited 
FOCA ERE 
3" Floor, 

Bank of East Asia Harbour View Centre, 
$6 Gloucester Road, 
Wanchai, 

Hong Kong. 
Corporation 

Fr mid ene Y 
JUNEFELD MINERAL COCOS LIATEO 
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Dated the 11th October 2011 
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A dE 
COMPANIES REGISTRY 

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

E 
xx Y 

l hereby certify that 

RMN 

JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 
AE SU PRI E] 

is this day incorporated in Hong Kong under the Companies Ordinance 

POR B HR HE (030440) 04% 32 $) 

(Chapter 32 of the Laws of Hong Kong) and that this company is limited. 

kk E E E Mo Ñ A A MR 2 3 

issued on 14 October 2011 . 

AEFNR O 4 + AF+FMaksz 

Ms Ada LL CHUNG 
O E REE 

Registrar of Companies 

Hong Kong Special Administrative Region 

ERA E A AARAA RA 

Note ¿z : 

Registration of a company name with the Companies Registry does not confer any trade mark rights 
or any other intellectual property rights in respect of the company name or any part thereof. 
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ARGOS EMIPPA AER IET RT RUE + 
«Jeas6 cut along ihedutted line and display he valid businesVbranch registration certificate al husiness address, 

  ye : 

A A 1 YORM1 (345 
ORIGINAL CAREER) (RAMO EL) [regulation $) 

BUSINESS REGISTRATION ORDINANCE (Chupter 310) 
UA AO 

e NUSINESS UXGISTRATIÓN REGULA YIONS 
DUPHCALA BERE 1 GARTARGEDZ  Duslnast Rommel Keyistracion Certificate 

A 
HE 1 GA SHARE RAAZA) 

  
Ni Pa ibas) 

1 34] e omo JUNBITELD GOLD INVESIMUNTS LIMITED 

NS 1 ATAR ER FAMA rar asas Busincsa? RARA AAA ds oe Vimch Ning 

Hu dk 1371) FLOOR HANK OF EAST ASIA 

  

Addiwsy [ARBOUR VLEW CTR 56 GLOUCESTER 
RO WAN CHAT 
LONG KONG 

REE CORP 
Nuturo uf Businsas 

RUI Y 
Status BODY CORPORA TY 

EXAJN ERAN. ata EXUARR (APR) 
Datu uf Conunencement Dala nf Expuy Certificala Ny. Voea iirydl Lovy 

14/10/2011 13/10/2012 59069336-000-10-11-7 52,450 
(HAdtr FEE = $ 2,000) 
(He? LEY =$ 450) 

MURIO (MAAEREBl) MU Please note the followiay requirementa ol (he Business 
Registration Ordinances 

, TE 203 1. Section 6(6) provides tc te Íssuo of a business 
: pa aos registration certificate or a branch registration cortiticale 

Plan . shall not be dosmed o imply that Ue requiceltients of any 
ARENA BA EMP AR law la relutlon 10 Such business or to tho penions cairying 

IERTARADE + on lbs sure or cimployed Unctein havo beca complicd with. 

2. $6 LEARN ER 2 Sécllun 12 provides wat valid busiuexs rogistulion 
¡ 3 yl 2 certificate os valid branch registration certificate shull be 
E E displayed al uvory address vuero businens is oscricd on, 

FR a 

INTAARAAIMERAA NOS: - RECEIVED +68 AND LBV Y NERB STAN EN PRINTRD FIGURAN, 

11/10/2011 — 226360417 $2,450.00 
IRDO1018 (12/2010)   

o aa BOdeLo 
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Y AGAR == 
AE CR No. 
  

      

ES EN a Incorporation Form 
amperios Realty (Company Limited by Shares) 18/1133 

(FIBA) 3 14 4 ER 
(Companies Ordinance 5. A) Form N C 1 

XARFMPN (MARA) > 2 
Please read the Noles for Completion before completing this form, 

(Notes) 1 FHERHED AA Intended Company Name 

RHRANDAXx 24 Intendod English Company Name 
  

JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 

  

HARDER MH Intended Chinese Company Name 

EBRO RAE] 

  

  

      
(EnNoeS) 2 ¿EH Type of Company 

MERRISIAALDOL Y $ Please lick the relevant box 

ELA Private Ll 3EELA Non-private 

(Eb Note 10) 3 ¿FIERA ER AS IA 
The intended Address of the Company's Registered Office in Hong Kong 
e Floor, Bank of East Asia Harbour View Centre, 56 Gloucester Road, Wan Chai, Hong 
ong 

    

COW, ERE MN ERERTIRZ Care of addresses and posi olfica box numbers are not acceplable) 

(ENote 11) 4 MEE E-mail Address 
  

      
  

(1£ Note 4). $32 AMES Presentor's Reference » 213 A For Official Use 

1% Name: — Enoch Holdings Limited 

A 
22 Stanley Street, Central, 228006997 

Hong Kong. 11/10/2011 

WES Tol: 23846648 WAX Fax: 27837230 

MENA E-mail Address : 

5% Reference : 

ABOM 112091 ($537) (2011 2 A) 
Specification No. 1/2011 (Revision) (Feb. 2011) 
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Ef Note Ys 6 

NC? 

  

  

  

  

  

  

  

            

Y MEDIO (0 (B7% : HEJC > 35) 
Please specify the currency (e.g. HKD, USD) 

A ATI A RRE E O A 
Please state the tota! nominal value of esch class of shares to ba taken up by sf tve founder members of the company. 

21H El Founder Members 

    

, . No oras 5 

ó — FE%% Share Capital 

BERE UA uma llo 
Share Capital to be Registered E 1:40] > 

HOME Hex SENDA ¿MUDA Anal | 1otal NomifiébNplue SE, 
Class of Shares | Number of Shares | Nominal Value of | Total Nominal Value] Each Clas AY Ada 

Each Share +4 of Each Class + lo be Take S 
(a) (b) (a) x (b) Founder Mem f9 O 

Ordinary 10,000 HKD1.00 HKD10,000.00 HKD10,000.00 

A 
4 Total HKD10,000 HKD10,000.00 A     

COAHEAINEZIA EA * AABOTA SK] Use Continuation She! A il more then 2 founder rnambers) 

1 PX ARM 
Name in Chinese 

RARE BAR 
Name In English 

HU he 
Address 

  

HENOS ER AS PRE 
  

  

Junefield Mineral Resources Holdings Limited 
  

  

E DN RE O 
Shares to bo taken 

2 HER / GM 
Name in Chinese 

AXE RAR 
Name in English 

Hit 
Address 

A E E O 
Shares to be taken 

140% 1/2014 (37) (2011 F 2 A) 
Specification No. 1/2011 (Revision) (Feb. 2011 

134 Floor, Bank of East Asia Harbour View Centre, 56 Gloucester 
Road, Wancahi, Hong Kong. 

  

  

Ordinary 
  

10,000 
  

El 19 11 8d Class of shares EY Y El Number of shares 

  

  

  

  

  

  

        
  

E 49 5] Class of shares Ex (9 Ei El Number of shares 

MK Pago 2 

Gao 
> 

<
 
0
y
a
d
o
S



(RE Note 15) 

(E2 Note 16) 

(E Note 17) 

(1£ Note 18) 

(E£ Note 18) 

(E Note 19) 

(X£ Note 16) 

¿NC1 
7 EERBS First Secretary 

TOABA2 BA DRLAMOUIEME + DIATAOT O 345 Usa Continuation Sheel B f more then 1 individual or corporate secrelary) 

A. ABE Individual Secretary 

RHXER 
Name in Chinese N/A 

  

  

  

EXA 
Name in English       

6 $ Sumame 2 Y Other Names 

04 31% 
Previous Names Alias 

NEAL 
Hong Kong 
Residential 
Address 

              

  

  

    
CAE CURAR (TR MALRE TAR Cara al' addresses and post office box numbers are nol acceplablo) 

  

MAA 
E-mall Áddress     

00M identification 

a FUFOMMA 
Hong Kong Identity Card Number 

  

  

  

bo MR 
Passport         

KE MR Issuing Country 85 Number 

B. HAM 3 Corporate Secretary 

+X4R 
Name In Chinese DEESMAIROA 

  

  

  

EX4R 
Name in English Enoch Holdings Limited     
  

THEM AL 
Hong Kong Room 1502, Double Building, 22 Stanley Street, Central, Hong Kong. 

ros 

  
  

COBRE BORGES ERE GER Cara ol" adarasses end past office box numbers ere not accopiable) 

  

US KUAL 
E-mal Address     

  

2: M Company Number 

(RUN TE GREENE OA) 418955 
(Only applicable to body corporate registered in Hong Kong)       

$ = H Pago 3 
1691 G5x 1/2011 (811) (20111. 25) 
Specification No, 1/2011 (Revision) (Feb. 2011) 
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l£ Note 20) 

El Note 21) 

E: Note 22) 

E Note 24) 

(Z£ Note 25) 

  

NOA 
8 SEEM First Directors 

A. MAX Individual Director 
(AITANA > HABI O MER Use Conlinualion Sheot C if more than 1 Individual directo 

n + an235EÉ 

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

      

  

REA 
Name in Chinese FIA 

NXES 
Name in English ZHOU Jianren 

E K Sumame 4% Other Names 

10 
Previous Names 

1% 
Allas 

fea 
Rosidential ¡Flat A, 7th Floor, Village Gardens, 61 Fa Po Street, 
Address |Kowloon Hong Kong 

"74 County 
CORGAN TROTE “Care ol addresses end post office box numbers ara not accaplable) 

LE 
  E-mall Addross 
  

  

  

  

      

  

Y 19 484 Identification 

e FUZOMMO 
z Hong Kong Identity Card Number P815695(A) 

b MR 
- Passport 

% Y XX Issuing Country MH ES Number 

HS JR Agvisory Note 
PEDRO ZO EEE AO CUCA) > AREA IATRAUMARIRAE 
All directors of the company are advised to read 'A Guide on Direciors' Duiles' published by the 
Companles Registry and acqualnt themselves with the general duties of direciors ouilined in the Guide.       
HEM AA 1 RM Consent to Act as Director 
DERIO ISPIDILE Y YY Please tick lhe relevani box 

MEE DAA EA E SES AD 
| consent to act as a director of the company on its incorporation and confirm that | 
have attalned the age of 18 years. 

3% Signed : ALA — 

[) HEXKUMOEXRe RARA AR 14 CABE - 
The Consent to Act as Director will bé submitted not later than 14 days after the date 
of Incorporation of the company. 

NUR Pageó4 

1RWIKRA 112011 (877) (2011 4 2 4) 
Specificailon No. 1/2011 (Revision) (Feb. 2014) Cana 

e e



NOS 

8 YAERR First Directors (MEX cont'd) 

B. E AMI SE Corporate Director 
COBRE > AAA O 3% 38 Use Continuation Sheet D if more than 1 corporate director) 

  

Hx24R 
Name in Chinese 

N/A 

  

  

RX AR 
Name In English 

    
  

  

      

(EE Note 23) Hu AE 

Address 

Bix Country 
CRUZ MARI (AAEREALEUTIES “Care of' addresses and past office box numbers are no! acceplable] 

  

(E£ Note 21) MN dis E 
. E-mail Address 

    
  

2 148 8% Company Number 
RBA TAAELERIODZA MÍA) 
(Only applicabla to body corporate registered in Hong Kong)     
  

(E£ Note 24) da E Adyl N 

HELADO A 4 0 (CALL) + ARO AAA Y MAL + 
Ali dicectors of the company are advised to read 'A Guide on Directors' Duties' published by the 
Companias Reglstry and acqualnt themselves with tho gonoral dutles of directors cutlined in the Guide.       

(EE Note 25) HE E REIR ALE] MRE Consent to Act as Director 
MESIBDBPIDOL Y Df Please tick tha relevant box 

[] AAAMOOO E LA E EL RI BD AE 
l, being authorised by the above named company, confirm that the above company 
consents to act as a director of this company on its Incorporation. 

AY Signed : 
  

HAM MEE TY BEA 
Director Y Secretary / Authorised Person of the Corporate Director" 

[] BEXBROARRARD AA A 1 EZ 
The Consent to Act as Director will be submitted not later than 14 days after the date 
of incorporatlon of the company. 

"HUETAR Delete whichever does nol epply 

$56 HAM Pagos 

140% 1/2011 (1517) (2011 1 2 3) 
Specificadon No. 1/2011 (Revision) (Feb, 2011) 
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e] 

(E£ Note 6) 

9 

panas 

sm NC? 

QA ABLA Statement of Founder Member 

A ABEL | certify that : 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

(8) 

  

    
    
   

      

HAIR 0 MR EC A CORR E A A O 0 2 E A 

  

   

(HUA E RE YI M0 E + A AS 
l am a founder member of this company or an authorised person of a corporate fundas ay E NS 
member (if applicable) and am authorised by the other founder members (if any) to sion. CENA, 
this Incorporatlon form. z í AA 

A E í . aq? Ñ 

ATAR BRE THAEME AUREA e 
EME > AMA AE EM 18 + A, A 
Each of the directors named in this form who has not signed the 'Consent as E 
Director' has consented to be a director of this company on its Incorporation anda! e 
individual director has attained the age of 18 years. 

REANUMRADLER (AED) 5 6212 EXHIBEN MAEARO: 
ERNIGUA AE) > MAMMA ARRENDAR AGAN) 
EA IAE: REA AA E A BS EA A 2 A RU AAA 
The company's Memorandum of Association and Articles of Association (if any) have beon 
signed by all founder members in accordance with sections 6 und 12 of the Companies 
Ordinance. The contents of the coples of the company's Memorandum and Árticies (if 
any) delivered together with this form are the samo as those of the Memorandum and 
Articles signed by all founder members. 

ARA ERA E? UARAATEBAME AA AM EAU TADA RR > 
The particulars contained in this form are accurate and consistent with those contained in 
the Memorandum and Articles of Association of this company. 

LALA (LEAR) PUE A AE A UE AR AIR EA 
AA + 
This company has complled with all the requirements of the Companies Ordinance in 
respect of registration and of matters precedent and incidental thereto, 

ARA FUBOXL + Vhs Form includes the following Continuatlon Sheet(s). 
  

MK Continuation Sheat(s) Á 3 Cc 
  

  E Xx Number of pugos 0 0 1             

Ab 
    

NY Signed: 

1£% Name : ZHOU Jianren_ LA A Date : 11 October 2011 
1 EZ KK Founder Member ADD / BMM 1] 3 YYYY 

7 Page 6 
INIA 112011 (1587) (2011 4 2 JJ) 
Specificalon No. 1/2011 (Revision) (Feb. 2011) 
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(UT C  Continuation Sheet C) 

Details of First Directors (Individual) (Section 8A) 

  

  

de 
Ri A nimeso HO 

  

  

EXE AR , 
Name in English ZHOU CHU Jian He 

E K Sumame 4 $ Other Names 
    

  

AAA 
Previous Names 

54% 
Alias 

  

  

  

  

  

(Eé Note 20) (EHb 

Residential 
Add 

.. Flat A, 7/F,, Village Gardens, 61 Fa Po Street, Kowloon. | H0ng Kong 

  MI Country 

UNE ERRE ARA TAS Care of adurasses and post office box numbers are not accoptable) 
  

  

(EE Noto 21) MBR HAL 

E-mail Address     
(LE Noto 22) 349 E? BB Identification 
  

    
  

      

  

E A 
"Hong Kong Identity Card Number P097537(4) 

b UR 
- 

Passport 
l 

SH RX Issuing County MA 8) Number - 

(RE Note 24) 7 Not * 

HALO MBENRO EA (MAACCIBD1) + MARA ATA O ALE 
All directors of the company aro advised to read 'A Guide on Directors' Dutles' published by the Companies 
Registry and acqualnt themselves with the general duties of directors outlined in the Guide.       

(EE Note 25) 4 PERE UL (iz [E] E HE Consent to Act as Director 
HEADER Y yt Please tick the relevant box 

NM ALIADA AEREO > MAA 1818 > 
i consent to act as a director of the company on its in rporation and confirm that | have 
attalned the age of 18 years. 

  

3% Signed : 

[] MEXRERARNE ARDE + 
The Consent to Act as Director will be submitted not later than 14 days after the date of 
incorporation of the company. 

  

HA 112091 ($47) (2011 3% 2 14) 
Specificalon No. 1/2011 (Revision) (Feb. 2011) anaz



  

   

    

  

Written Resolutions of the Board of Directors of JUNEFIELD GOLD INVESTMEN 

LIMITED (ERRE SRA EA A) made pursuant to Article 11 of the Company's AJA 

of Association. 

DISCLOSURE 

It is disclosed that the Company intends to execute a Power of Attorney in favour of 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. for the purpose of incorporating a 

- new company intended to be called JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA 

according to the Ecuadorian Laws. Mo 

RESOLUTIONS 

1. Resolved that the a new company called JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. 

JUNECUA (or such other name as the attorney may decide) be formed in Ecuador. 

2. Resolved that ZHOU JIANREN be authorized to sign the Power of Attorney under seal 

pursuant to Article 21 for and on behalf of the company appointing LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. to execute such other documents as may be required 

in connection with the proposed incorporation. 

Dated 28th October 2011 

    MA" 
ZHOU JIANREN 

  

SH/88780/11(1) 
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POWER OF ATTORNEY 

by Junefield Gold Investments Limited (EPR FRA IRA A) 
   

      on behalf of the private limited liability company Junefield Gold Investments Limited. 

incorporated and existing under the laws of Hong Kong, having its registered seat in Hong 

Kong, and its place of business at 13% Floor, Bank of East Asia Harbour View Centre, 56 

Gloucester Road, Wanchai, Hong Kong registered with the Companies Registry Hong Kong, 

Certificate of Incorporation No.1671733 and Business Registration Certification 

No.59069336-000-10-11-7. 

Hereby grants power of attorney to :- 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

In order :- 

To incorporate the company “JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA”,asa  - 

new corporation, ruled by the Ecuadorian Laws. In the incorporation of the aforementioned 

Company, the special agent will be entitled to grant the notarized document regarding the 

incorporation of the new Company, and to subscribe and pay the total or a portion of the value 

of the 990,000 shares (at par value of US$1.00 per share), and to receive, on behalf of 

JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA, the share certificates that be issued 

to its name. Under this same power, the special agent will be entitled to concur and vote on 

any shareholders meeting of the new Company to be incorporated for the election of its legal 

representatives. 

This power is exclusively in connection with the incorporation of “JUNEFIELD 

RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA” and in connection therewith to sign all 

incorporation the documents, to act before any authority, and to do all that which the older of 

this power of attorney may seem useful or necessary in these circumstances,



  

n: anyog 

The power here granted will be valid until the incorporation of “JUNEFIELPAR JS 

ECUADOR S.A. JUNECUA” is duly completed. 

Á> 
ZHOU JIANREN 

Dated: 28th October 2011 

  

  

SH/88780/11(2) 
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A QUIEN INTERESE; 

YO, RONALD POON KWOK FAI 

NOTARIO PUBLICO 

Debidamente admitido, autorizado y juramentado, ejerciendo en Hong Kong SAR 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE: 

1. De acuerdo con una búsqueda en el Registro de Compañías, Junefield Gold 

Investment Limited (“la Compaftía”) es una compañía constituida en Hong Kong, 

con existencia legal y los documentos adjuntos abajo enumerados son fiel copia de 

los originales que han sido presentados ante mí: 

(a) Memorando y Artículos de Asociación 

(b) Certificado de Constitución (No. 1671733) 

(c) Certificado de Registro Comercial (No. 59069336-000-10-11-7): 

(d) Formulario de Constitución (Compañía Limitada por Acciones) (Formulario NC1) 

2. La copia adjunta de las Resoluciones Escritas del Directorio de la Compañía con 

fecha Octubre 28, 2011 fueron firmadas por Zhou Chu Jian He y Zhou Jianren son 

fiel copia de los documentos originales. 

3. El Poder adjunto de fecha Octubre 28, 2011 a favor de Legalecuador 

Representaciones Cía. Ltda. fue firmado por Zhou Jianren cuya firma coincide con 

la firma en mi registro. 

En testimonio de lo cual suscribo mi nombre 

e imprimo el Sello de mi Cargo este día 29 de 

Octubre del dos mil once. 

Ronald Poon Kwok Fai, (HAY UN SELLO) 
Notario Público, 
Hong Kong SAR 

K.B. CHAU £ CO. 
Abogados y Notarios 
5H/11/33780/ML (2) 
Piso 23 Wing on House 
71DRs. Voeux Road Central 
Hong Kong 

4
.
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APOSTILLE "an -.na- 20 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

l. País: Hong Kong, China 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por: Poon Kwok Fai Ronald 

3. Actuando en su capacidad de Notario Público 

4, Lleva el sello/timbre de: Poon Kwok Fai Ronald 

Certificado   
5. En La Corte Superior 6. El Iro de Noviembre del 2011 

7.Por: LungKim Wan 

8. No. 19781/2011 

9. Sello/ Timbre 

10, Firma 

a aya ero ata 330% A 
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1671733 
  

MEMORANDO 

Y 

ARTICULOS DE ASOCIACION 

DE 

JUNEFTELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 

Constituido el día 

  

  

  

  
No. 

[COPIA] 

CERTIFICADO DE CONSTITUCION 

Por la presente certifico que 

JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 

Está constituida en Hong Kong bajo la Ley de Compañías (Capítulo 32) y que la 
Compañía es Limitada. 

Emitido el: 

[código de barras] Registrador de Compañías 
22600693771 Hong Kong   
  

ae



om 

LEY DE COMPAÑÍAS (CAPITULO 32) 
Compañía Privada Limitada por Acciones 

MEMORANDO DE ASOCIACION 

DE 

  
JUNEFTIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED     PRIMERO: El nombre de la Compañía: JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS V 

LIMITED 

SEGUNDO: El domicilio de la Compañía estará situado en Hong Kong. 

” 

TERCERO: La responsabilidad de los Miembros es limitada. 4 

CUARTO: El capital accionario de la Compañía es HK$ 10,000.00 dividido en 10,000 

acciones de HK$ 1 cada uno, teniendo la compañía la facultad de incrementar o reducir el 

mencionado capital y emitir una parte de su capital, original o aumentado, con o sin 

preferencia, prioridad o privilegios especiales, o sujeto a una postergación de derechos o 

condiciones o restricciones y de modo que, a menos que las condiciones de emisión 

expresamente declaren de otro modo, cada emisión de acciones, sean preferentes o de otro 

modo, estarán sujetas a lo aquí mencionado. 

Nosotros los suscritos, cuyos nombres, direcciones y descripción se encuentran aquí 

indicadas, estamos deseosos de formar una Compañía de acuerdo con este Memorando de 

Asociación, y nosotros respectivamente acordamos tener un número de acciones en el 

capital de la Compañía el cual estará indicado al lado opuesto de nuestros respectivos 

nombres. 

 



  

  

Nombres, Direcciones y Descripción de los Signatarios Número de Acciones 

De cada signatario 
  

Junefield Mineral REsources Holdings Limited 

Piso 13 

Bank of East Asia Harbour View Centre 

56 Gloucester Road 

Wanchai 

Hong Kong 

Corporación 

10,000 

  

    Número Total de Acciones   10,000 

  

Fechado este día 11 de Octubre del 2011 

 



  

n 1252) 

LEY DE COMPAÑIAS (CAPITULO 32) 

Compañía Privada Limitada por Acciones 

ARTICULOS DE ASOCIACION 

DE 

POWER FORTUNE DEVELOPMENT LIMITED 

Preliminar 

  

1. Las regulaciones contenidas en el Cuadro “A” en el Primer Cronograma de la Ley de 

Compañías (Capítulo 32) se aplicará a la Compañía salvo en la medida en que 

expresamente se excluya o modifique. En caso de conflicto entre las disposiciones del 

Cuadro “A” y estas cláusulas, las disposiciones aquí contenidas prevalecerán, 

2. La Compañía es una compañía privada y por lo tanto: 

(a) El derecho a transferir acciones está restringido en la forma como en adelante se indica; 

(b) El número de miembros de la compañía (exclusivo de personas empleadas por la 

compañía y las personas que habiendo sido empleadas de la compañía eran y continúan 

siendo miembros de la compañía) está limitado a cincuenta.” En la medida que dos o más 

personas tienen una o más acciones en la compañía conjuntamente, para el propósito de 

esta regulación serán considerados un miembro único; 

(c) Cualquier invitación pública para suscribir acciones u obligaciones de la compañía está 

prohibido. 

Transferencia de Acciones 

3. Los Directores podrán, a su absoluta discreción, negarse a registrar una transferencia de 

acciones a cualquier persona sin dar los motivos de aquello. Los Directores podrán 

¡ta BOaero 
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suspender el registro de transferencias durante los veintiún días inmediatamente 

precedentes a la Junta General Anual de cada año. Los Directores podrán negarse a 

registrar cualquier instrumento de transferencia, a menos que (a) el honorario no exceda de 

5 dólares es pagado a la Compañía por concepto de esto, y (b) el instrumento de 

transferencia está acompañado por el Certificado de acciones al cual se refiere, y tal otra 

evidencia como los Directores lo consideren razonable para mostrar el derecho del 

transferente al hacer la transferencia. 

Si los Directores se negaren a registrar la transferencia, ellos dentro de un período de dos 

meses luego de la fecha en la cual la transferencia fue colocada en la Compañía, enviarán 

al transferido un aviso de la negativa tal como se dispone en la Sección 69 de la Ley de 

Compañías. 

  

Presidente de Directores 

4. Los Directores podrán elegir un presidente de sus juntas, y determinar el período para el 

cargo, y a menos que de otro modo se determine, el presidente será elegido anualmente. Si 

no se eligiere un presidente, o si en alguna junta el presidente no estuviere presente dentro 

de la media hora del tiempo señalado, los Directores elegirán a otra persona entre ellos 

para que sea el presidente de tal junta. 

Directores 

5, A menos que y hasta que se determine lo contrario mediante una Resolución Ordinaria  - 

de la Compañía el mínimo número de Directores será uno y no habrá un máximo número 

de Directores. Los primeros Directores de la Compañía serán nombrados por escrito por 

los Miembros Fundadores. 

6. (a) Si la Compañía tiene un solo miembro y ese miembro es también el Director único, 

la Compañía podrá en la Junta General, no obstante algo en estos Artículos, designar a una 

persona (distinta de un ente corporativo) que haya alcanzado los 18 años de edad como 

Director de Reserva de la Compañía para actuar en lugar del Director Unico en el evento 

de su muerte. Cualquier funcionario debidamente autorizado de la Compañía está 

facultado para enviar los detalles de la designación del Director de Reserva al Registrado 

de Compañías, según la Sección 158 de la Ley de Compañías.



  

cargo y cualquier nombramiento y remoción bajo este Articulo será cai dla 7 , vo Si 
Has o ? Ñ 

aviso por escrito o mediante cable por parte del Director que lo realiza. Un jor e 

nombrar (sujeto a lo antes dispuesto) a uno de los otros Directores para que lo sjistituya” 

  

quien entonces estará autorizado (además de su propio derecho de votación como 'Dltcbjon) eo e 
Ao 

rfi a hacer valer los derechos del poderdante en las Juntas de Directores. 

7. En la Junta General Anual que se reunirá el año siguiente luego de la adopción de estos 

Artículos y en cada año subsiguiente en la Junta General Anual, todos los Directores, 

excepto los Directores Permanentes, si hubieren, se retirarán de su cargo y podrán ser re 

elegidos. 

8. Un Director no requerirá tener acciones de la Compañía. 

9. El cargo de un Director estará vacante si el Director: 

(a) renunciare al cargo notificándolo por escrito a la Compañía; o 

(b) entrare en bancarrota o hiciere arreglos o convenios con sus acreedores en general; o 

(c) perdiere su sano juicio 

10. (a) Ningún Director será descalificado de su cargo por contratar con la Compañía, ni tal 

contrato o contratos suscritos por o a nombre de la Compañía en la cual un Director 

tuviese de alguna manera una participación serán anulados, ni un Director que así 

contratare o estuviere así interesado será responsable por cuenta de la Compañía por las 

ganancias obtenidas en tal contrato únicamente por el hecho de que tal Director tenga ese 

cargo, o por las relaciones fiduciarias allí establecidas pero se establece que la naturaleza 

de su participación debe ser divulgada por éste en la Junta de Directores en la cual se 

determina que su participación en el contrato existe, o en cualquier otro caso en la primera 

junta de Directores luego de la adquisición de su participación. Un Director puede votar 

con respecto a un contrato o arreglo en el cual el tenga una participación. 
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(b) Un Director de la Compañía podrá ser o volverse Director de una Compañía promovida 

- por esta Compañía o en el cual él esté interesado como vendedor, accionista o de otro 

modo y ningún Director será responsable de los beneficios recibidos como Director o 

accionista de tal compañía. 

11. (a) Los Directores podrán reunirse para realizar negocios, suspender o de otro modo 

regular sus reuniones como lo consideren necesario y determinar el quórum necesario para 

realizar negocios. 

(b) Hasta que se determine de otro modo, dos Directores constituirán quórum. 

(c) Si la Compañía tuviese un solo director, el director podrá en cualquier momento 

convocar a junta de directores, las disposiciones en adelante contenidas para las juntas de 

directores no se aplicarán pero tal director único tendrá total facultad para representar y 

actuar por la Compañía en todos los asuntos y en lugar de las actas de Junta registrará por 

escrito y firmarán una nota o memorando de todos los asuntos que requieren una 

resolución de Directores. Tal nota o memorándum constituirá evidencia suficiente de tal 

resolución para todos los propósitos. 

12. Cualquier vacancia casual que ocurra en el Directorio puede ser llenada por los 

Directores, pero la persona así seleccionada estará sujeta a retirarse en cualquier momento 

como si éste hubiese sido Director el día en el cual el Director en cuyo lugar ha sido 

nombrado fue últimamente elegido Director. 

13. Sujeto a las disposiciones del Artículo 6 de este documento, los Directores están 

autorizados en cualquier momento y de tiempo en tiempo, a nombrar una persona como 

Director adicional quien se retirará del cargo en la siguiente Junta General Anual, pero será 

elegible para ser elegido por la Compañía en la Junta como Director adicional, 

14, La Compañía puede mediante resolución ordinaria remover a un Director y puede 

mediante resolución ordinaria nombrar otra persona en su lugar. La persona así nombrada 

estará sujeta a retirarse al mismo tiempo como si éste hubiese sido Director en el día en el 

cual el Director a quien está reemplazando fue elegido. 

15, Una Resolución del Directorio por escrito firmada por la mayoría de los Directores, en 

cualquier parte del mundo en que se encuentren, será válida y obligatoria como resolución 
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de Directores siempre que tal aviso haya sido dado a todos los Directores 

con la Ley o de otro modo, a algún Director o Miembro de la Compañía o el 

consentimiento, acuerdo, firma, notificación o autoridad de algún Director o Miembro de : 

la Compañía serán válidos si son dadas por cable o correo. Esta cláusula no se aplicará a 

Resoluciones Especiales. 

FACULTADES DE LOS DIRECTORES 

17. Los Directores, además de las facultades y poderes otorgados por estos Artículos o de 

otro modo expresamente conferidos a ellos, podrán ejercer tales poderes y realizar actos y 

cosas que pudiese ejercer o hacer la Compañía en la Junta General sujeto no obstante a las 

disposiciones de la Ley de Compañías (Capítulo 32), a estos Artículos y a cualquier 

regulación de tiempo en tiempo emitida por la Compañía en las Juntas Generales, siempre 

que tal regulación así creada invalide un acto anterior de los Directores que hubiese sido 

válido si estas regulaciones no existiesen. 

18. Sin perjuicio de los poderes generales conferidos por el Artículo precedente y los otros 

poderes conferidos por estos Artículos, se declara expresamente por la presente que los 

Directores tendrán las siguientes facultades, esto es, facultad para:- 

(a) Pagar los costos, cargos y gastos preliminares e incidentales en la promoción, 

formación, establecimiento y registro de la Compañía. 

(b) Comprar o de otro modo adquirir para la Compañía o vender o de otro modo disponer 

de la propiedad, derechos o privilegios sobre los cuales la Compañía está autorizada a 

adquirir a un precio y generalmente bajo los términos y condiciones como ellos así lo 

consideren. 

(c) Comprometerse, suspender o despedir empleados de la Compañía y arreglar y variar 

sus salarios y emolumentos. 

(d) Instituir, conducir, defender, comprometer o abandonar procesos judiciales por o contra 

la Compañía o sus funcionarios, o de otro modo relacionado con los negocios de la 

podria 
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Compañía y también para acumular o dar plazos para el pago o satisfacción de deudas 

vencidas y de reclamaciones o demandas por o contra la Compañía. 

(e) Someter reclamaciones o demandas por o contra la Compañía a arbitraje y observar y 

cumplir los laudos. e 

(f) Hacer y dar recibos, liberaciones y otros descargos de dineros dados a la Compañ 

   
     

  

* por reclamaciones y demandas de la Compañía. 

Asociación de la Compañía y de tiempo en tiempo variar o realizar dicha inversii 

(h) Solicitar préstamos a nombre de la Compañía, prendar, hipotecar o gravar cuatomier 7 

propiedad de la Compañía. 

(i) Abrir una cuenta corriente para la Compañía y hacer anticipos a la Compañía con o sin 

intereses y bajo los términos y condiciones que consideren necesario. 

(j) Suscribir todas las negociaciones y contratos y rescindir y variar tales contratos y 

suscribirlos y llevar a cabo todos los actos, contratos y cosas en nombre y por cuenta de la 

Compañía como lo consideren apropiado en relación con lo antes mencionado o de otro 

modo para los propósitos de la Compañía. 

(k) Dar a un Director, funcionario u otra persona empleada por la Compañía una comisión 

por las ganancias de algún negocio en particular o transacción y tal comisión será tratada 

como parte de los gastos de trabajo de la Compañía y a pagar comisiones y asignaciones 

(sea por vía de una cuota parte de las ganancias generales de la Compañía o de otro modo) 

a Cualquier persona que traiga negocios a la Compañía o de otro modo promueva o sirva - 

los intereses de la compañía. 

(1) Vender, mejorar, administrar, arrendar, hipotecar o cambiar todo o parte de la tierra, 

propiedad, derechos y privilegio de la Compañía. 

(m) Emplear, invertir o de otro modo negociar con un Fondo de Reserva o Fondos de 

Reserva de tal forma y para tales propósitos como los Directores lo consideren apropiado. 

(n) Suscribir a nombre y por cuenta de la Compañía, a favor de un Director o de otra 

persona que incurre o podría incurrir en responsabilidad personal en beneficio de la 

Compañía, hipotecas sobre las propiedades de la Compañía (presente o futura) como lo 

consideren apropiado y tal hipoteca podría contener autorización de venta y tales otros 

poderes, convenios y disposiciones como fuere acordado, 

(0) De tiempo en tiempo hacer disposiciones sobre el manejo de los negocios de la 

Compañía en el extranjero de tal forma como lo consideren apropiado y en particular



e Nana 

apropiado. 

(p) De tiempo en tiempo, hacer, variar o derogar reglas y estatutos para la Wa 

   

  

los negocios de la Compañía, sus funcionarios y sirvientes. 

  
(q) Delegar una parte o todas las facultades aquí estipuladas a cualquier Director u ota. 

persona o personas como los Directores de tiempo en tiempo lo consideren necesario. 

19. La Cláusula 81 del Cuadro “A” no se aplica. 

SELLO Y CONTROLES 

20, El Directorio mantendrá el Sello de la Compañía y será únicamente utilizado bajo su 

autorización, 

21. Cada documento será considerado estar debidamente suscrito si lleva el Sello de la 

Compañía y firmado por el Presidente del Directorio o por tal persona o personas como el 

Directorio de tiempo en tiempo autoricen para tal propósito. 

22- Todos los cheques, pagarés, letras de cambio, giros y otros títulos valor serán 

realizados, firmados, girados, aceptados y endosados o de otro modo suscritos por la 

persona o personas de tiempo en tiempo autorizadas por la resolución del Directorio. 

JUNTAS GENERALES 

23, Para todos los propósitos, el quórum para las juntas generales será de dos miembros 

personalmente presentes y por sus propios derechos o mediante poder por lo menos un 

décimo del capital pagado de la Compañía. No obstante las disposiciones en este 

instrumento, un miembro constituirá quórum para una junta de una compañía si ésta tiene 

un solo miembro. Ningún negocio será decidido en una Junta General a menos que se 

encuentre presente el quórum requerido.. 

24. Una resolución por escrito firmada por todos los miembros o un solo miembro tendrá 

validez y efecto como si fuese una resolución aprobada en una junta general debidamente 

acordada y realizada. 

VOTO DE LOS MIEMBROS 
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25. La decisión de los miembros con respecto a cualquier asunto o asuntos será mediante 

votación y cada miembro presente personalmente o mediante poder tendrá derecho a un 

voto según el caso. 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

26. Las utilidades netas de la Compañía en cada año serán aplicadas a la formación del 

fondo de reserva o fondos o para el pago de tales dividendos y bonus como lo indiquen los 

Directores y sujeto a aprobación de la Junta General de la Compañía. 

27. Ningún dividendo será pagadero excepto de las utilidades de la Compañía, y ningún 

dividendo acumulará intereses en contra de la Compañía. 

28. Una transferencia de acciones no transfiere el derecho a dividendos antes de que se 

registre la transferencia. 

29. Si dos o más personas están registradas como tenedoras conjuntas de una acción, 

cualquiera de ellas podrá dar recibos de los dividendos o de dineros pagaderos con respecto 

a tal acción. 

30. Los Directores podrán retener los dividendos de las acciones sobre las cuales la 

compañía tiene un gravamen y podrá aplicar los dividendos para satisfacer deudas, 

obligaciones o compromisos con respecto a tal gravamen. 

31. Todos los dividendos no reclamados en un año luego de que han sido declarados 

podrán ser invertidos o de otro modo usados por los Directores en beneficio de la 

Compañía hasta que sean reclamados. 

SECRETARIA 

32. La Primera Secretaria de la Compañía será ENOCH HOLDINGS LIMITED quien 

podrá renunciar al cargo mediante aviso a la Compañía sobre tal intención y tal renuncia 

tendrá efecto cuando expire la notificación o su aceptación anticipada. Cuando la 

Compañía tiene un solo Director, ese Director no podrá ser también el Secretario de la 

Compañía.



  

AN AROS 

NOTIFICACIÓN 

33. Cualquier notificación que deba entregarse a los accionistas bajo estos Arf 

ser en Chino o Inglés o ambos. 

  

Nombres, Direcciones y Descripción de los Signatarios 
  

Junefield Mineral Resources Holdings Limited 

Piso 13 

Bank of East Asia Harbour View Centre 

56 Gloucester Road 

Wanchai 

Hong Kong 

Corporación 

    Número Total de Acciones 

  

Fechado este día 11 de Octubre del 2011 
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CR 
REGISTRO DE COMPAÑÍAS 

No. 1671733 

CERTIFICADO DE CONSTITUCION .-7 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE 

JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 

  

Se encuentra constituida en Hong Kong bajo la Ley de Compañías 

(Capítulo 32 de las Leyes de Hong Kong) y que la compañía es limitada. 

Emitido en : Octubre 14, 2011. . 

Ms.Ada LL Chung 
Registrador de Compañías 
Region Administrativa Especial 

Hong Kong 

Nota: 

El registro del nombre de una Compañía en el Registro de Compañías no confiere derechos 
de marca registrada o derechos de propiedad intelectual con respecto al nombre de la 

compañía o una parte de este.



  

DN... 
4 

Favor cortar la línea de puntos luego de realizar el pago y ubíquelo en un lugar visible en 
la empresa. 

  

Original 

ORDENANZA DE REGISTRO DE ACTIVIDAD COMERCIAL 
(Capitulo 310) 

REGISTRO DE REGULACIONES DE LA EMPRESA 

NOMBRE DE LA EMPRESA/ 
CORPORACION Junefield Gold Investments Limited 

NOMBRE DE LA SUCURSAL 

  

DIRECCION 13/Floor 
BANK OF EAST ASIA HARBOUR VIEW 
CENTRE 56 GLOUCESTER RD 
WAN CHAI HK 

NATURALEZA DEL NEGOCIO CORPORACION 

STATUS ENTÉ CORPORATIVO 

FECHA DE INICIO: 14/10/2011 FECHA DE EXPIRACIÓN 13/10/2012 
CERTIFICADO NO. 59069336-000-10-11-7. 

DERECHOS Y CONTRIBUCIÓN $2,450 
DERECHOS = $2000 
CONTRIBUCIÓN= $ 450 

Note los siguientes requisitos de la Ordenanza de Registro de Empresas: 

1) Sección 6G dispone que la emisión 

del certificado de registro de empresa o de filial no implica que tal negocio o 
personas que realizan el mismo trabajo han cumplido con tales requisitos 

2) Sección 12 dispone que el certificado 
de registro comercial o empresa filial sea exhibido en todos los negocios de la 
empresa. 

Presente este certificado y exija que se lo devuelvan. Este documento será válido 
únicamente con la constancia de pago. 

$2,450.00 

¿Quero 
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CR 
Registro de 
Compañías 

      Formulario de Constitución 

(Sociedad Limitada por Acciones) 1671733 

(Ley de Compañías s. 14A) NC1 
Formulario 

Por Favor lea las Notas 

(Nota 8) 1 Nombre Previsto para la Compañía 

Nombre Previsto en Ingles Para la Compañía 

JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS LIMITED 

  

  

  

Nombre Previsto en Chino para la Compañía 
  

      
(Nota 9) 2 Tipo de Compañía 

Marque la opción 
con un QU A 

[a] Privada P | No privada 

(Nota 10) 3 Dirección Prevista del Domicilio Social de la Compañía en Hong Kong 

  

13 Floor, Bank of East Asia Harbour View Centre, 56 

Gloucester Road, Wan Chai, Hong Kong. 
      

(Nota 11) 4 Correo Electrónico 

| 
  

  

(Nota 4) Referencia del Solicitante Uso Oficial 

. Po, (código de barras) 
: Enoch Holdings Limited 

Nombre 8 22600693769 
Dirección : Room 1502, Double NC1 

Building, 
22 Stanley Street, 11/10/2011 
Central, 
Hong Kong. 

Tel; 23846648 Fax : 27837230 

Correo Electrónico : 

Reference : 

1/2011 (20112) 
Especificación No. 1/2011 (Revision) (Feb. 2011)  



  

NC1 

Formulario 

(Nota 12) 5 Capital Social 
  

Capital Social a ser Registrado 

    

  

  

  
  

y* 2 

Tipo de | Número de | Valor Nominal de | Valor Nominal Total 

Acciones | Acciones cada Acción + | de cada tipo de Acción : 

(b) T o o dé 
(a) (a) x (b) A 

Ordinaria 10,000 HKD 1.00 HKD 10,000.00 HKD 10,000.00 |” 
  

                Total HKD 10,000.00 HKD 10,000.00 

i Especifique la moneda (e.j. HKD, USD) 

* Por Favor constate el valor nominal total de cada clase de acción que serán 
adquiridas por todos los socios fundadores de la compañía. 

  

6 Socios Fundadores 

(Nota 13) 

(Use la Hoja A, a continuación si 

son más de 2 socios fundadores.)   

1 Nombre en Chino 
      

  

Nombre en Inglés Junefield Mineral Resources Holdings Limited 
  

  
Dirección 13TH Floor, Bank of East Asia Harbour View Centre, 56 Gloucester 

Road, Wancahi, Hong Kong.       
  

Acciones ha ser Adquiridas | Ordinaria | 10,000 | 

Clase de Acciones Número de Acciones 
  

2 Nombre en Chino | 
  

  

Nombre en Ingles 
      

  

Dirección | 7 
  

  

Acciones ha ser Aquiridas | | ] 
Clase de Acciones Número de Acciones 

Pagina 2 

1/2011 Q011) (Q) 
Especificación No. 1/2011 (Revision) (Feb. 2011) 
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NC1 
Formulario 

7 SecretarioA. Secretario Principal 

(Use la pagina B a continuación en caso de haber más de 1 secretario principal) 

  

  

  

  

  

  

Nombre en Chino | N/A 

Nombre en Inglés | | 
Apellido 

Nombres Previos | N/A 
Mies — OS 

  

  

  

  
(Nota15) Domicilio Residencial en Hong Kong 

  
  

(Nota16) Correo Electrónico | 

(Nota17) Identificación A _ 

a Numero de Tarjeta de Identidad en Hong Kong | _ | 

  b Pasaporte | N/A | N/A | 
País de Emisión Número 

B. Secretario Corporativo 

(Use la hoja B a continuación si tiene más de 1 secretario corporativo) 
  

  
(Nota18) Nombre en Chino N/A 

  
  

  (Nota18) Nombre en Inglés | Enoch Holdings Limited | 

  

(Nota19) Dirección en Hong Kong | Room 1502, Double Building, 22 Stanley 

Street, Central, Hong Kong.     
  

  (Nota20) Correo Electrónico | N/A | 
  

Registro N* 

(solo aplica a personas jurídicas registradas en Hong Kong) 418955 
  
  

Página 3 

12011 (011) () 

Especificación No. 1/2011 (Revision) (Feb. 2011)  



  

NC1 DLAR>.aq 

Formulario 

8. Directores 

A.Director individual 

(MEE MAME, BAMBECIRÍA Use la hoja C a continu 

más de 1 Director Individual) 

  

Nombre en Chino | 
  

  

  

  
    
  

      

      
  

Nombre en inglés | ZHOU CN y | 

Apellido Otros Nombres *....[/ 020? 4 mel 
Nombre Previos N/A A 

N/ 
Alias A 

(Nota20) Dirección Flat A, 7/F., Village Gardens, HONG KONG 
Residencial | 61 Fa Po Street, Kowloon País 

      
  

  

(Nota21) Correo Electrónico 

(Nota22) Identificación 

  
  

      
  

  

a Número de Tarjeta de Identidad en Hong Kong  PB15695(A) | 

b Pasaporte 

País de Emisión Número 

(Nota 24) Nota de Advertencia 

  expuestos en los Lineamientos. 

Se aconseja a todos los directores de la compañía leer la última 

versión de “Lineamientos No Estatuarios sobre las Obligaciones 

de los Directores” publicados por el Registro de Compañías y 

familiarizarse con los deberes generales de los directores   
  

(Nota25) Consentimiento para proceder como Director 
  

      

(Hay una firma) 

1/2011 011) (2) 

Especificación No. 1/2011 (Revision) (Feb. 2011) 

Y 18 Doy mi consentimiento para que actué como Director de la 

empresa en constitución y confirmo que es mayor de edad. 

Página 4



  

- NCI 
Formulario 

8. Directores 

B.Director Corporativo 

(MEA-EMIMZA, FARACIREZ Use la hoja C a continuación si tiene 

más de 1 Director Individual)    
  

Nombre en Chino | tm | 

  

Nombre en Inglés | — Y 

  

(Nota23) Dirección País 

        
  

(Nota21) Correo Electrónico 

(Nota22) Identificación 
      

  

Número de Tarjeta de Identidad en Hong Kong 
      

  

(Nota 24) Nota de Advertencia 

Se aconseja a todos los directores de la compañía leer la 

última versión de “Lineamientos No Estatuarios sobre las 

Obligaciones de los Directores” publicados por el 

Registro de Compañías y familiarizarse con los deberes 

generales de los directores expuestos en los Lineamientos. 

  

  
(Nota25) Consentimiento para Actuar como Director 

  
v 18 Yo autorizado por la arriba mencionada Compañía confirmo que la 

Tompañía me autoriza a actuar como director durante su incorporacion. 

" Firma 

      

Página 5 
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NC1 
Formulario 

9. Declaracion del Miembro FundadorG 

Certifico que: 

    

    

   

miembro fundador de la corporación (si fuese aplicable) y estoy autorizado 

por los otros miembros fundadores (si hubieren) para firmar este formulari o! 

de incorporación. 

b) Cada uno de los directores nombrados en este formulario que no hubiere VS 

firmado el "Consentimiento para Actuar como Director” ha consentido” ser el + 

director de esta compañía es su incorporación y cada director individuales J 

mayor de 18 años de edad. 

c) El Memorando de Asociación y los Artículos de Asociación de la compañía 

han sido firmados por los miembros fundadores de acuerdo con las 

secciones 6 y 12 de la Ley de Compañías. El contenido de las copias del 

Memorando de Asociación y los Artículos de Asociación (si hubieren) 

entregados conjuntamente con este formulario son los mismos del 

Memorando y Artículos firmados por todos los miembros fundadores. 

d) Los detalles contenidos en este formulario son correctos y consistentes con 

los contenidos en el Memorando y Artículos de Asociación de la compañía. 

e) Esta compañía ha cumplido con todos los requisitos de la Ley de Compañías 

con respecto al registro y a las condiciones precedentes e incidentales de la 

misma 

e Esta Declaración contiene las siguientes página(s) suplementarias. 

  

Pagina(s) Suplementarias A B c D 

Número de Páginas 0 0 1 0 

(Nota6) Firmado 

Nombre : Zhou Jianren Fecha :11 de Octubre del 2011 

Director / Seeretario * DD / MM / AAAA 
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(Página Suplementaria C) 

NC1 
Formulario 

(Nota 14) Detalle de los Primeros Directores (Individual) (Sección 8A) o 

Nombre en Chino | 

  

  Nombre en Inglés [ZHOU CHU Jian He 
  

Apellido 

  

Nombre Previos 
    

  

  
  

      
  

Alias 

(Nota20) Dirección | FlatA, 7/F., Village Gardens, | HONG KONG 
Residencial | 61 Fa Po Street, Kowloon País 

      
  

  

(Nota21) Correo Electrónico | 

(Nota22) Identificación 
  
  

  

  

  

      
  

  

a Número de Tarjeta de Identidad en Hong Kong | pgg97537(4) 

b Pasaporte 

País de Emisión Número 

(Nota 24) Nota de Advertencia 

Se aconseja a todos los directores de la compañía leer la última 

versión de “Lineamientos No Estatuarios sobre las Obligaciones 

de los Directores” publicados por el Registro de Compañías y 

familiarizarse con los deberes generales de los directores 

expuestos en los Lineamientos. 

(Nota25) Consentimiento para Actuar como Director 
  

      
Y 18 Acepto actuar como Director de la Compañía en su constitución y 

confirmo que soy mayor de 18 años de edad. 

Firma 

Página 7 
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Las Resoluciones Escritas del Directorio de JUNEFIELD GOLD INVESTMENTS 

  

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. con el propósito de constituif ung ES 

nueva compañía llamada JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA de ¿', 

acuerdo con las leyes de Ecuador, 
  
  

RESOLUCIONES 

1. Se resolvió que se constituya en Ecuador una nueva compañía llamada JUNEFIELD 

RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA (o tal otro nombre como el abogado 

decida). 

2. Se resolvió que ZHOU JIANREN esté autorizado a firmar el Poder bajo el sello de 

acuerdo con el artículo 21 y a nombre de la compañía designe a LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. para que suscriba tales otros documentos 

requeridos en relación con la constitución propuesta. 

Fechado: Octubre 28, 2011 

ZHOU CHU JIAN HE ZHOU JIANREN 

sita IoViero 
e padilla 5 

Dr. Albero do de (maya jano de 
Notario 

Cc



  

PODER 

Por POWER FORTUNE DEVELOPMENT LIMITED 

ZHOU JIANREN (Con documento de identidad de Hong Kong No. P815695 (A) de Flat 

A, 7mo Piso, Village Gardens, 61 FA PO Street, Kowloon, Hong Kong. 
   

    

  

Actuando para el propósito de estos documentos como director ejecutivo de Piegatiado 3 

firmar a nombre de la compañía privada de responsabilidad limitada JONÉFIELD 3 

INVESTMENTS LIMITED una compañía constituida y con existencia legábbajo tas 16 

de Hong Kong, domiciliada en Hong Kong en 13 er piso, Bank of East Asia Haibour-k Ms iS sd 

Centre, 56 Gloucester Road, Wanchai, Hong Kong constante en el Registro de Compañás 

de Hong Kong, Certificado de Constitución No. 1671733 y Certificado de Registro 

Comercial No. 59069336-000-10-11-7, 

Por la presente otorga el siguiente poder: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Considerando que: 

Se constituirá una compañía “JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA.” 

gobernada bajo las leyes de Ecuador. o o 

Para constituir la mencionada Compañía, el apoderado especial está autorizado a notarizar 

documentos de constitución de la nueva compañía y suscribir y pagar el total o una parte del 

valor de 990000 acciones (al valor par de US$ 1.00 por acción), y a recibir, a nombre de 

JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA, el título de acciones que se 

emitan a su nombre. 

Este Poder faculta además al apoderado especial a concurrir y votar en cualquier Junta de 

Accionistas de la nueva Compañía que se va a constituir al momento de elegir a los 

representantes legales. 

Este poder es exclusivamente en relación con la constitución de “JUNEFIELD 

RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA.” y en relación con esto podrá firmar todos los



     

  

documentos de constitución, actuar ante cualquier autoridad y a realizar todo aq; 
que considere necesario y útil en tales circunstancias. E 

El Poder aquí otorgado tendrá validez hasta la constitución de JUNEFIELD MINE 

RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA 

  

ZHOU JIANREN 

Fecha: Octubre 28, 2011 

SH/88780/11(6)



  

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, Maritza Reynoso de Wright conocedora del Idioma Inglés y Castellano, 

conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley 50 “MODERNIZACIÓN DEL 

ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS po :    

    

  

    
     

ECUADOR, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembré de 1993 ", Pay , 

he procedido a traducir del idioma Ingles al idioma. Español; dl 

DOCUMENTOS DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “J UNBFE D 

GOLD INVESTMENT LIMITED” a mi mejor saber y entender. 

Atentamente, 

7 Í , Co. HUMBERTO MOY 

Maritza Reynóso de Wright 
T gtsims O:tevo Cel Cemté 

Ced. Ciud, 090493891-7 
En Curmel imviento o fo pua 

Traductora 
Art 16 Bimeval Y" 

Cetifes que la Hurf 

A 
Es la Puan qua Ca mí    Guayaquil, 24 de Noviembre del 2011
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É REPÚBLICA: be EGUADOR A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
: E 0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN CIUDADANO (Aj REFERENDUM Y CONSULTA POR SLÁR 07/05/2011 : E a 

A 0904938917 
. . Pro, 

347.00 CÉDULA 
Este documento acredita y 

 NEMER Ara ma 
que usted suíragó en el. 

REYNOSO GAUTE MARITZA GINETTE 
Referéndum y Consulta Popul: ar GUAYAS " SAMBORONDON 

Y de Mayo de 2031 PROVINCIA . CANTÓN 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

   

   
     

    

RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLOKNEÑ 
NOTARIO TRIGESIMO (OCTAVO DEL CAN 
GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE 
EL ART. 18 NUMERAL 2 DE LA LEY NOTARIAL, HE 
PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR Y ARCHIVAR EN El- == 
PROTOCOLO A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE >]? 
HACEN RELACION A LA COMPAÑÍA JUNEFIELD GOLD: ”... 
INVESTMENT LIMITED, CON DOMICILIO EN HONG / |; 
KONG; Y SU TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL. ''. 

  
     CONSTA _- DEBIDAMENTE SE PROTOCOLIZO ANTE MI |pfy 

] CARGO EN FE DE ELLO REGISTRADA EN EL ARCHIVO A 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIf       

    a Bobadilla Boder: 
Dr. AlbertABo de Guayaqui 

o raarto 
Natario Cuerto



  

No. 023/2012 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS QUE HACEN 

RELACION A LA COMPAÑÍA 

JUNEFIELD MINERAL RESOURCES 

HOLDINGS LIMITED, CON 

DOMICILIO EN HONG KONG; Y SU 

TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL, 

DEBIDAMENTE  NOTARIZADOS  - 

SH/11/88780/ML (4) - (JUNEFIELD 

RESOURCES). ++ +9nnnennaccaneomeancaamaas 

CUANTIA: INDETERMINADA. --=========- 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes 

    
NOTARIO 

  

de enero del año dos mil doce, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil.



  

  

    

     

   

SEÑOR DOCTOR HUMBERTO MOYA  FLORÍ 
NOTARIO  TRIGESIMO OCTAVO DEL CAN 
GUAYAQUIL: ABOGADO ADOLFO CA 
CHAMAIDAN, CON REGISTRO NUMERO 6611, AF 
TENOR DE LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL 2eiRsY oo 
DE LA LEY NOTARIAL SÍRVASE INCORPORAR AE 4j 
PROTOCOLO A SU CARGO, LOS DOCUMENTOS E pl E 
HACEN RELACION A LA COMPAÑÍA JUNE ll 
MINERAL RESOURCES HOLDINGS LIMITED, OCÓN *“P 
DOMICILIO EN HONG KONG; Y SU TRADUCCIÓN Alli h e: 
IDIOMA ESPAÑOL, DEBIDAMENTE NOTARIZADOS -""=<( 
SH/11/88780/ML (4) - (JUNEFIELD RESOURCES).     
Es Justicia,



A QUIEN INTERESE: 

YO, RONALD POON KWOK FA! 

NOTARIO PUBLICO 

  

   

  

Resources Holdings Limited (“la Compañía”) es una compañía col da A 
E.     

Hong Kong, con existencia legal y los documentos adjuntos abajo en 

son fiel copia de los originales que han sido presentados ante mí: 

(a) Memorando y Artículos de Asociación 

(b) Certificado de Constitución (No.1232365); 

(c) Certificado de Cambio de Nombre (No, 1232365); 

(d) Certificado de Registro Comercial (No.396817-000-04-11-3); 

(e) Informe Anual (Formulario AR1) 

2. La copia adjunta de las Resoluciones Escritas del Directorio de la Compañía con 

fecha Octubre 28, 2011 fueron firmadas por Zhou Chu Jian He y Zhou Jianren 

son fiel copia de los documentos originales. 

3. El Poder adjunto de fecha Octubre 28, 2011 a favor de Legalecuador 

Representaciones Cía. Ltda, fue firmado por Zhou Jianren cuya firma coincide 

con la firma en mi registro, 

En testimonio de lo cual suscribo mi nombre 

e imprimo el Sello de mi Cargo este día 29 de 

Octubre del dos mil once. 

Ronald Poon Kwok Fai, 

Notario Público, 

Hong Kong SAR 

[HAY UN SELLO) 

K.B. CHAU € CO, 

Abogados y Notarios 

SH/11/88780/ML (2) 

Piso 23 Wing on House 

71DRs. Voeux Road Central 

Hong Kong 

$5H/11/38780/ML(4) — Junefield Resources 

eo 
par a y 

AN 

ua. po >



  

  
  

    

APOSTILLE 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Hong Kong, China 

Este documento público 

2. Hasido firmado por: Poon Kwok Fal Ronald 

3, Actuando en su capacidad de Notario Público 

  

4. Lleva el sello/timbre de: Poon Kwok Fai Ronald 

Certificado 

5. En La Corte Superior 6. El 1ro de Noviembre del 2011 

7.Por: LungKim Wan 

Registrador, Corte Superior 

8. No, 19778/2011 

9. Sello/ Timbre 

10. Firma 

  
  

   



  

LEY DE COMPAÑÍAS (CAPITULO 32) * 

Compañía Privada Limitada por Acciones 

MEMORANDO DE ASOCIACION 

DE 

HIGH WISDOM INDUSTRIAL LIMITED   
PRIMERO: El nombre de la Compañía: HIGH WISDOM INDUSTRIA 

LIMITED. 

SEGUNDO: El domicilio de la Compañía estará situado en Hong 

Kong. 

TERCERO: La responsabilidad de los Miembros es limitada. 

CUARTO: El capital accionario de la Compañía es HK$ 

10,000,00 dividido en 10,000 acciones de HK$5 1 cada uno, 

teniendo la compañía la facultad de incrementar o reducir 

el mencionado capital y emitir una parte de su capital, 

original o aumentado, con o sin preferencia, prioridad o 

privilegios especiales, o sujeto a una postergación de 

derechos o condiciones o restricciones y de modo que, a 

menos que las condiciones de emisión expresamente declaren 

de otro modo, cada emisión de acciones, sean preferentes o 

de otro modo, estarán sujetas a lo aquí mencionado.



Nosotros los suscritos, cuyos nombres, direcciones y 

descripción se encuentran aquí indicadas, estamos deseosos 

de formar una Compañía de acuerdo con este Memorando de 

Asociación, y nosotros respectivamente acordamos tener un 

número de acciones en el capital de la Compañía el cual 

estará indicado al lado opuesto de nuestros respectivos 
0    

   

  

  

  

  

    

nombres. 

Número de Ñ 
Nombre(s), Dirección(es) y Descripción(es) del Suscriptor(es) Acción(es) 1 

adquiridas por.cada |"/' 
suscriptor. | 

En representación de 

ARSDO6 LIMITED 

(hay una firma) 1 

Firma(s) Autorizada 

Room 904, Harvest Building, 

29-35 Wing Kut Street, 

Central, 

Hong Kong. 

Corporación 

Total de Acción(es) Adquiridas... 1       

Fechado el 23 de abril del 2008 
TESTIGOS a la firma(s) 

(hay una firma) 

Leung Wai Fun Fanny 

Comerciante 

Room 904, Harvest Building, 

29-35 Wing Kut Street, 

Central, 

Hong Kong.



. Las regulaciones contenidas en el Cuadro AE 

NOVA 

LEY DE COMPAÑIAS (CAPITULO 32) 

Compañía Privada Limitada por Acciones 

ARTICULOS DE ASOCIACION 

DÉ 

HIGH WISDOM INDUSTRIAL LIMITED     Antecedentes 
   

  

A E Mi 

R
E
T
A
 

Primer Cronograma de la Ley de Compañías AN 

se aplicará a la Compañía salvo en la medida envgue” 
  

expresamente se excluya o modifique. En caso de 

conflicto entre las disposiciones del Cuadro “A” y 

estas cláusulas, las disposiciones aquí contenidas 

prevalecerán. 

. La Compañía es una compañía privada y por lo tanto: 

(a) El derecho a transferir acciones está restringido 

en la forma como en adelante se indica; 

(b) El número de miembros de la compañía (exclusivo 

de personas empleadas por la compañía y las personas 

que habiendo sido empleadas de la compañía eran y 

continúan siendo miembros de la compañía) está 

limitado a cincuenta. En la medida que dos o más 

personas tienen una o más acciones en la compañía 

conjuntamente, para el propósito de esta regulación 

serán considerados un miembro único; 

(c) Cualquier invitación pública para suscribir 

acciones u obligaciones de la compañía está prohibido. 

Transferencia de Acciones 

Los Directores podrán, a su absoluta discreción, 

negarse a registrar una transferencia de acciones a 

cualquier persona sin dar los motivos de aquello. Los 

Directores podrán suspender el registro de 

transferencias durante los veintiún días 

inmediatamente precedentes a la Junta General Anual de 

cada año. Los Directores podrán negarse a registrar 

cualquier instrumento de transferencia, a menos que 

(a) el honorario no exceda de cinco dólares es pagado 

    

   



  

a la Compañía por concepto de esto, y  (b) el 

instrumento de transferencia está acompañado por el 

Certificado de acciones al cual se refiere, y tal otra 

evidencia como los Directores lo consideren razonable 

para mostrar el derecho del transferente al hacer la 

transferencia. 

Presidente de Directores A 

Los Directores podrán elegir un presidente de pis : 

juntas, y determinar el período para el cargo / 

menos que de otro modo se determine, el presideñ 

será elegido anualmente. Si no se eligiere” 
    

  

presidente, o si en alguna junta el presidente no” Y" 

estuviere presente dentro de la media hora del tiempo 

señalado, los Directores elegirán a otra persona entre 

ellos para que sea el presidente de tal junta. 

Directores 

A menos que y hasta que se determine lo contrario 

mediante una Resolución Ordinaria de la Compañía el 

mínimo número de Directores será uno y no habrá un 

máximo número de Directores. Los primeros Directores 

de la Compañía serán nombrados por escrito por los 

Miembros Fundadores. 

Un Director que va a ausentarse o está ausente de 

Hong Kong podrá con la aprobación de la mayoría de los 

otros Directores nombrar a una persona para que lo 

sustituya y cada sustituto, mientras ostente el cargo, 

tendrá derecho a recibir las convocatorias a Junta de 

Directores y a asistir y votar en ellas y abandonará 

el cargo ipso facto si es que y cuando el poderdante 

retorne a Hong Kong o deja el cargo de Director o 

remueve al sustituto del cargo Y cualquier 

nombramiento y remoción bajo este Articulo será 

realizado mediante aviso por escrito o mediante cable 

por parte del Director que lo realiza. Un Director 

podrá nombrar (sujeto a lo antes dispuesto) a uno de 

los otros Directores para que Jo sustituya quien 

entonces estará autorizado (además de su propio 

derecho de votación como Director) a hacer valer los 

derechos del poderdante en las Juntas de Directores.



7 , 

9, 

10. 

. Un Director no requerirá tener acciones 

eo? >z0 

En la Junta General Anual que se reunirá e 

siguiente luego de la adopción de estos Artículgf 

cada año subsiguiente en la Junta General Anual 

los Directores, excepto los Directores Permanent 

hubieren, se retirarán de su cargo y podrán 

elegidos. 

de 

Compañía. 

(a) renunciare al cargo notificándolo por escrito a Lal 
Compañía; o ES 

(b) entrare en bancarrota 0 hiciere arreglos o 

convenios con sus acreedores en general; o AL 
(c) perdiere su sano juicio A 

El cargo de un Director estará vacante si el Director: 

(a) Ningún Director será descalificado de su cargo 

por contratar con la Compañía, ni tal contrato o 

contratos suscritos por o a nombre de la Compañía en 

la cual un Director tuviese de alguna manera una 

participación serán anulados, ni un Director que así 

contratare o estuviere así interesado será responsable 

por cuenta de la Compañía por las ganancias obtenidas 

en tal contrato únicamente por el hecho de que tal 

Director tenga ese cargo, o por las relaciones 

fiduciarias allí establecidas pero se establece que la 

naturaleza de su participación debe ser divulgada por 

éste en la Junta de Directores en la cual se determina 

que su participación en el contrato existe, o en 

cualquier otro caso en la primera junta de Directores 

luego de la adquisición de su participación. Un 

Director puede votar con respecto a un contrato o 

arreglo en el cual el tenga una participación. 

(b) Un Director de la Compañía podrá ser o volverse 

Director de una Compañía promovida por esta Compañía o 

en el cual él esté interesado como vendedor, 

accionista o de otro modo y ningún Director será 

responsable de los beneficios recibidos como Director 

o accionista de tal compañía 

11. Los Directores podrán reunirse para realizar 

negocios, suspender o de otro modo regular sus 

reuniones como lo consideren necesario y determinar el 

$ 

ac q 

Lao a 
e Y ge 

peca 

     

      

   

 



quórum necesario para realizar negocios. Hasta que se 

determine de otro modo, dos Directores constituirán 

quórum. Si la Compañía tuviese un solo director, el 

director podrá en cualquier momento convocar a Junta 

de directores, las disposiciones en adelante 

contenidas para las juntas de directores no  53e 

aplicarán pero tal director único tendrá total: Yo 

facultad para representar y actuar por la Compañía emf. 

todos los asuntos y en lugar de las actas de Junta. 

registrará por escrito y firmarán una nota o meriorando 

de todos los asuntos que requieren una resolución de - 
Directores. Tal nota o memorándum constituirá 

evidencia suficiente de tal resolución para todos los 

propósitos. 

  

12. Cualquier vacancia casual que ocurra en el Directorio 

puede ser llenada por los Directores, pero la persona 

así seleccionada estará sujeta a retirarse en 

cualquier momento como si éste hubiese sido Director 

el día en el cual el Director en cuyo lugar ha sido 

nombrado fue últimamente elegido Director, 

13. Sujeto a las disposiciones del Artículo 6 de este 

documento, los Directores están autorizados en 

cualquier momento y de tiempo en tiempo, a nombrar una 

persona como Director adicional quien se retirará del 

cargo en la siguiente Junta General Anual, pero será 

elegible para ser elegido por la Compañía en la Junta o 

como Director adicional. 

14. La Compañía puede mediante resolución ordinaria 

remover a un Director y puede mediante resolución 

ordinaria nombrar otra persona en su lugar. La 

persona así nombrada estará sujeta a retirarse al 

mismo tiempo como si éste hubiese sido Director en el 

día en el cual el Director a quien está reemplazando 

fue elegido. 

15. Una Resolución del Directorio por escrito firmada por 

la mayoría de los Directores, en cualquier parte del 

mundo en que se encuentren, será válida y obligatoria 

como resolución de Directores siempre que tal aviso 

haya sido dado a todos los Directores de la de la 

Compañía en la forma acordada en la última dirección 

para notificaciones para cada Director en la Oficina 

Registrada de la Compañía.



  

   

    
   

    

  

   

16. Las notificaciones de acuerdo con estos Artículos 

con el Cuadro “A”, o de acuerdo con la Ley o de 

modo, a algún Director o Miembro de la Compañía o 

consentimiento, acuerdo, firma, notificación 

autoridad de algún Director o Miembro de la Compañía 

serán válidos si son dadas por cable o correo. Está Ml 

cláusula no se aplicará a Resoluciones Especiales. “|: 

FACULTADES DE LOS DIRECTORES 

17. Los Directores, además de las facultades y podergek . 

otorgados por estos Artículos o de otro. mod 

expresamente conferidos a ellos, podrán ejercer taleg - 

poderes y realizar actos y cosas que pudiese ejercer oO 

hacer la Compañía en la Junta General sujeto no 

obstante a las disposiciones de la Ley de Compañías 

(Capítulo 32), a estos Artículos y a cualquier 

regulación de tiempo en tiempo emitida por la Compañía 

en las Juntas Generales, siempre que tal regulación 

así creada invalide un acto anterior de los Directores 

que hubiese sido válido si estas regulaciones no 

existiesen. 

18. Sin perjuicio de los poderes generales conferidos 

por el Artículo precedente y los otros poderes 

conferidos por estos Artículos, se declara 

expresamente por la presente. que los Directores 

tendrán las siguientes facultades, esto es, facultad 

para:- 

(1) Pagar los costos, cargos y gastos preliminares e 

incidentales en la promoción, formación, 

establecimiento y registro de la Compañía. 

(2) Comprar o de otro modo adquirir para la Compañía o 

vender o de otro modo disponer de la propiedad, 

derechos 0 privilegios sobre los cuales la 

Compañía está autorizada a adquirir a un precio y 

generalmente bajo los términos y condiciones como' 

ellos así lo consideren. 

(3) Comprometerse, suspender o despedir empleados de 

la Compañía y arreglar y variar sus salarios y 

emolumentos. 

JO 

e uy 

ON 
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(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

Instituir, conducir, defender, comprometer 0 

abandonar procesos judiciales por o contra la 

Compañía o sus funcionarios, o de otro modo 

relacionado con los negocios de la Compañía y 

también para acumular o dar plazos para el pago oO 

satisfacción de deudas vencidas Y de 

reclamaciones o demandas por o contra la Compañía... f. 

Someter reclamaciones o demandas por o contía la 4 

Compañía a arbitraje y observar y cumplir los 

laudos. 0% 
A 

Hacer y dar recibos, liberaciones y 'atros 

descargos de dineros dados 'a la Compañía y por: JA 

reclamaciones y demandas de la Compañía. 

Invertir, prestar o de otro modo negociar dinero o 

propiedades de la Compañía de tal manera como lo 

consideren conveniente tomando en consideración el 

Memorando de Asociación de la Compañía y de tiempo 

en tiempo variar o realizar dicha inversión. 

Solicitar préstamos a nombre de la Compañía, 

prendar, hipotecar o gravar cualquier propiedad de 

la Compañía. 

Abrir una cuenta corriente para la Compañía y 

hacer anticipos a la Compañía con o sin intereses 

y bajo los términos y condiciones que consideren 

necesario. 

(10) Suscribir todas las negociaciones y contratos y 

rescindir y variar tales contratos y suscribirlos 

y llevar a cabo todos los actos, contratos y cosas 

en nombre y por cuenta de la Compañía como lo 

consideren apropiado en relación con lo antes 

mencionado o de otro modo para los propósitos de 

la Compañía. 

(11) Dar a un Director, funcionario u otra persona 

empleada por la Compañía una comisión por las 

ganancias de algún negocio en particular 0 

transacción y tal comisión será tratada como parte 

de los gastos de trabajo de la Compañía y a pagar 

comisiones y asignaciones (sea por vía de una 

 



    

    
    

cuota parte de las ganancias generales de 

Compañía o de otro modo) a cualquier persona 

traiga negocios a la Compañía o de otro 

promueva o sirva los intereses de la compañía. 

(12) Vender, mejorar, administrar, arrendar, hipoteca 

o Cambiar todo o parte de la tierra, propiedad, 

derechos y privilegio de la Compañía. 

(13) Emplear, invertir o de otro modo negociar con: an 

Fondo de Reserva o Fondos de Reserva de tal forma Aa 

y para tales propósitos como los Directores : lo. : 

consideren apropiado. 

  

(14) Suscribir a nombre y por cuenta de la Compañía, a; ; Af 
favor de un Director o de otra persona que incurre A" 
o podría incurrir en responsabilidad personal en 

beneficio de la Compañía, hipotecas sobre las 

propiedades de la Compañía (presente o futura) 

como lo consideren apropiado y tal hipoteca podría 

contener autorización de venta y tales otros 

poderes, convenios y disposiciones como fuere 

acordado. 

(15) De tiempo en tiempo hacer disposiciones sobre el 

manejo de los negocios de la Compañía en el 

extranjero de tal forma como lo consideren 

apropiado y en particular nombrar personas para 

que sean sus abogados y agentes de la Compañía con 

tales poderes (incluyendo :la facultad de sub 

delegar) bajo los términos y condiciones que 

consideren apropiado. 

(16) De tiempo en tiempo, hacer, variar Oo derogar 

reglas y estatutos para la conducción de los 

negocios de la Compañía, sus funcionarios y 

sirvientes, 

(17) Delegar una parte o todas las facultades aquí 

estipuladas a cualquier Director u otra persona o 

personas como los Directores de tiempo en tiempo 

lo consideren necesario. 

19. La Cláusula 81 del Cuadro “A” no se aplica. 

SELLO Y CONTROLES 

nn 

Ya o A 
es dl 

.EA



  

20. Directorio mantendrá el Sello de la Compañía y será 

únicamente utilizado bajo su autorización. 

21. Cada documento será considerado estar debidamente 

suscrito si lleva el Sello de la Compañía y firmado 

por el Presidente del Directorio o por tal persona 0. 

personas como el Directorio de tiempo en tiempo 

autoricen para tal propósito. 

22. Todos los cheques, pagarés, letras de cambio, giros 

y otros títulos valor serán realizados, firmados, 

girados, aceptados y  endosados 0 de otro modoY|]/. 

suscritos por la persona o personas de tiempo" en: |. 
tiempo autorizadas por la resolución del Directorio. 

  

JUNTAS GENERALES 

23. Para todos los propósitos, el quórum para las juntas 

generales será de dos miembros personalmente presentes 

y por sus propios derechos o mediante poder por lo 

menos un décimo del capital pagado de la Compañía. No 

obstante las disposiciones en este instrumento, un 

miembro constituirá quórum para una junta de una 

compañía si ésta tiene un solo miembro. Ningún 

negocio será decidido en una Junta General a menos que 

se encuentre presente el quórum requerido. 

24. Una resolución por escrito firmada por todos los 

miembros o un solo miembro tendrá validez y efecto 

como si fuese una resolución aprobada en una junta 

general debidamente acordada y realizada. 

VOTO DE LOS MIEMBROS 

25. La decisión de los miembros con respecto a cualquier 

asunto o asuntos será mediante votación y cada miembro 

presente personalmente o mediante poder tendrá derecho 
a un voto según el caso. 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

26. Las utilidades netas de la Compañía en cada año serán 

aplicadas a la formación del fondo de reserva o fondos 

o para el pago de tales dividendos y bonus como lo 

10



  

On: 2253 

indiquen los Directores y sujeto a aprobación de 

Junta General de la Compañía. 

27. Ningún dividendo será pagadero excepto de Ñ 

utilidades de la Compañía, y ningún dividendo 

acumulará intereses en contra de la Compañía.    28.Una transferencía de acciones no transfiere. “edi: 
derecho a dividendos antes de que se registre “ld bn, 

transferencia. 

  

29.Si dos o más personas están registradas comal ./ 

tenedoras conjuntas de una acción, cualquiera de' ellas 

podrá dar recibos de los dividendos o de dineros 

pagaderos con respecto a tal acción. 

30. Los Directores podrán retener los dividendos de las 

acciones sobre las cuales la compañía tiene un 

gravamen y podrá aplicar los dividendos para 

satisfacer deudas, obligaciones o compromisos con 

respecto a tal gravamen. 

31. Todos los dividendos no reclamados en un año luego de 

que han sido declarados podrán ser invertidos o de 

otro modo usados por los Directores en beneficio de la 

Compañía hasta que sean reclamados. 

SECRETARIA 

32. La Primera Secretaria de la Compañía será ARSS06 

LIMITED quien podrá renunciar al cargo mediante aviso 

a la Compañía sobre tal intención y tal renuncia 

tendrá efecto cuando expire la notificación o su 

aceptación anticipada, 

NOTIFICACIÓN 

33. Cualquier notificación que deba entregarse a los 

accionistas bajo estos Artículos podrá ser en Chino o 

Inglés o ambos. 

11 

 



  

  

Nombre(s), Dirección(es) y Descripción(es) del Suscriptor(es) 

  

En representación de 

ARSDO6 LIMITED 

(hay una firma) 

Firma(s) Autorizada | 

Room 904, Harvest Building, ] 

29-35 Wing Kut Street, 

Central, 

Hong Kong. 

Corporación 

   

  

Total de Acción(es) Adquiridas...     
  

Fechado el 23 de abril del 2008 

TESTIGOS a la firma(s) 

(hay una firma) 

Leung Wai Fun Fanny 

Comerciante 

Room 904, Harvest Building, 

29-35 Wing Kut Street, 

Central, 

Hong Kong.



CR 

No. 1232365 

CERTIFICADO DE CONSTITUCION 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE 
A 

/ A 
Y , e 

£ 

HIGH WISDOM INDUSTRIAL LIMITED pi 

Se encuentra constituida en Hong Kong bajo la Ley de Compañías / 

  

(Capítulo 32) y que la compañía es limitada. 

Emitido en: Abril 29, 2008. / 

(Hay una firma) 

Ms.Fanny Wing-chi LAM 

Registrador de Compañías 
Hong Kong 

Nota: 

El registro del nombre de una Compañía en el Registro de Compañías no confiere 

derechos de marca registrada o derechos de propiedad intelectual con respecto al 

nombre de la compañía o una parte de este.



  

CR 

No. 1232365 

CERTIFICADO DE CAMBIO DE NOMBRE 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE 

HIGH WISDOM INDUSTRIAL ame, a 

       
ñlas- J7 Por resolución especial cambio su nombre, y es constituida bajo la Ley de Compa 

(Capítulo 32) con el nombre de yS 

JUNEFIELD MINERAL RESOURCES HOLDINGS LIMITED 
Cm gcc : 

Emitido en; Agosto 22, 2008. . 
e 

Ms.Fanny Wing-chi LAM 

Registrador de Compañías 

Hong Kong 

Nota: 

El registro del nombre de una Compañía en el Registro de Compañías no confiere 

derechos de marca registrada o derechos de propiedad intelectual con respecto al 

nombre de la compañía o una parte de este,



en la empresa. 

  

Original Formulario 2 

ORDENANZA DE REGISTRO DE ACTIVIDAD COMERCIAL 

(Capitulo 310) 

  

REGISTRO DE REGULACIONES DE LA EMPRESA 

    
NOMBRE DE LA EMPRESA/ HS 

CORPORACION JUNEFIELD MINERAL RESOURCES HOLDINGS LIMITED: “/” 

NOMBRE DE LA SUCURSAL 

DIRECCION 13/Floor 

BANK OF EAST ASIA HARBOUR VIEW 

CENTRE 56 GLOUCESTER RD 

WAN CHAI HK 

NATURALEZA DEL NEGOCIO — Holding de Inversión 

STATUS ENTE CORPORATIVO 

FECHA DE INICIO: 29/04/2011 FECHA DE EXPIRACIÓN 28/04/2012 

CERTIFICADO NO. 39683617-000-04-11-3 

DERECHOS Y CONTRIBUCIÓN $450 

DERECHOS =$ 0 
CONTRIBUCIÓN= $ 450 

Note los siguientes requisitos de la Ordenanza de Registro de Empresas: 

1) Sección 6G dispone que la emisión del certificado de registro de empresa o de 

filial no implica que tal negocio o personas que realizan el mismo trabajo han 

cumplido con tales requisitos. 

2) Sección 12 dispone que el certificado de registro comercial o empresa filial sea 

exhibido en todos los negocios de la empresa. 

Presente este certificado y exija que se lo devuelvan. Este documento será válido 

únicamente con la constancia de pago. 

20201 20/05/11 26HEN004 000012CHQ $450.00 M



  

  

  

Compañías 

C R Declaración Anual 

> eran 

Registro de (107(1)) 
(Ley de Compañías 107(1)) 

  

Notas Im ant 

e Por favor lea las notas de acompañamiento antes de 
completar este formulario, 

1 Nombre de la Compañía 

N
 (Nota 8) 

ua
 

h
 

  

Junefield Mineral Resources Holding Limited 

AR1 
Formulario 

Registro N* 
  

  
1232365 

    

  

    

  

(y) Compañía Privada con Capital Social 

Tipo de Compañía 

Y” Marque el que corresponda 

Fecha de la Declaración 

La información de esta declaración fue 

Para una compañía privada con capital social, la informacion 
de esta declaración debe ser elaborada anualmente desde la 

fecha de su constitución. Para otras compañías, la información 
deberá ser elaborada a la fecha de la reunión general anual 
(AGM) o a la fecha de la resolución escrita aprobada en el lugar 
de AGM. 

(Nota 9) 5 Dirección de Domicilio Legal 

(Nota 10) 6 

A | Otros 

     

  

29 | 4 | 2011 
      

DD MM  AAAA 

  

Correo Electrónico 

13/F., Bank of East Asia Harbour View Centre, 56 Gloucester Road, Wanchai, Hong Kong. 
  

  

        

  

(Nota 3) Referencia del Solicitante 

Nombre: Lee Tze Wing 

Dirección: 13/F., Bank of East Asia Harbour View 

Centre, 56 Gloucester Road, 

Wanchai, Hong Kong. 

Teléfon 28313198 Fax: 25732325 

Correo Electrónico: 
Referencia: 

2/2008 (2008 7) 

Especificación No, 2/2008 (Revision) (Julio 2008)   

Uso Oficial 

(código de barras) 

23200543040 

AR1L 1232385 

20/05/2011



AR1 

Formulario 

7 Hipotecas y Cargos 

  
  

  

  

    

Número de Miembro(s) de la Compañía que No Formen parte del '- / : ” Ca 
Capital Social NN d 
(Compañías que no tengan capital social no requieren de completar este *: 21. <<: 
sección) eN E e E 

(Nota 11) 8 

  

Numero de Miembro(s) a la fecha de esta 
Declaración A e 

(Nota 12) 9 Capital Social 
(Compañías que no tengan capital social no requieren completar las 
secciones 9 £ 10) 
  

  

  

  

  

      
                

Desde la Fecha de esta Declaración 

Capital Social Capital Social Otorgado 

Autorizado 

Valor Total Nominal | Total pagado de 
Numero de | Nominal de Valor de las Acciones 

Tipo de Total Acciones [cada Acción] Acciones otorgadas por 
Acciones | Valor Nominal | Otorgadas | Otorgada | Otorgadas + ¡encima del valor 

t nominal + 
(excluyendo las 

(a) (b) (a) x (b) premium) 

Ordinaria | HK$10,000 10 HK$1.00 | HK$10.00 |  HKS$10.00 

TOTAL | HK$10,000 1 Y Y) HK$10.00 HK$10.00 

y Por favor especifique la moneda (e.j. HKD, USD) 

2/2008 (2008 7) Página 2 

Especificación No. 2/2008 (Revision) (Julio 2008)



  

Formulario o 1232365 

  

(Nota13) 10 Detalle de los Miembro(s) de la Compañía que forman parte del Capital Social 
(Compañías con capital social deben completar esta sección. Use la hoja A, a 
continuación si no hay suficiente espacio.) 

  

  

  

  
  

    

  

    

  

  

          
  

Tipo de Acciones Ordinaria 

Acciones 

Nombre Dirección Holding | Transferidas* lopservaciónes 
Actual 

Número | Fecha 

Marco Star Intl [Mill Mall, Suites, 10 Ñ 
Limited Wickhams Cay 1, P.O. 

Box 3805, Road Town, 

Tortola, BVI. 

| 
Total 10       

* Si ha habido alguna transferencia de las Acciones de la Compañía desde la fecha 

de la ultima declaración anual (o desde la constitución, si esta es la primera 
declaracion anual), por favor proporcione detalles de las transferencias; el nombre del 
transferido deberá constar en la columna de “observaciones”. 

Página 3 
2/2008 (2008 7 ) 
Especificacion No, 2/2008 (Revision) (Julio 2008)



  

(Nota 14) 

(Nota 15) 

(Nota16) 

(Nota17) 

(Nota17) 

(Nota 18) 

(Nota15) 

. En 

AR1 

Formulario 

11 Secretario 

A. Secretario Principal 

  

  

  
  

  

    

  

  

Chino e 

Nombre en 
Inglés Zhou Jianren _ 

Apellido Otros Nombres: 

Nombres Previos 

  

  

N/A     

    

Alias | N/A 

  

  

Domicilio 

Residencial en 
Hong Kong 

  

  

Flat A, 7/F., Village Gardens, 61 Fa Po Street, Kowloon 

  

  

Correo 
Electrónico   
  

identificacion 

a Numero de Tarjeta de Identidad 
en Hong Kong 

b Pasaporte 

P815695(A) 
  

  

  N/A 
    N/A 
  

Pals de Emisión 
. Secretario Corporativo 

(Use la hoja B a continuacion si tiene mas de 1 secretario corporativo) 

Nombre en Chino 

Nombre en Inglés 

Número 

  

N/A 
  

  

  N/A 
  

  

Dirección en 
Hong Kong   

N/A 

  

  

Correo 
Electrónico   

N/A 
  

Registro N* 
(solo aplica a personas jurídicas 
registradas en Fong Kong) 

2/2008 (2008 7) 
Especificación No. 2/2008 (Revision) (Julio 2008) 

e 

e 

ga? So 
NO A 

  

  
N/A     

Página 4 

(Use la página B a continuación en caso de haber más de 1 secretario fin NA on ¿O 

Nombre en 
— XA] CS)



AR1 

Formulario 

12 Directores 

A.Director Individual 

(Use la hoja C a continuación si tiene más de 1 Director Individual) P, 

Y” Marque la que corresponda 

(Nota19) 
Cargo Director Director 

Alterno 

Registro N*. 
AA 

| 1232365 
  

  

  

Alterno a 

  

    

Nombre en 

Chino 

  

  

  

Nombre en 
Inglés Zhou   

Jian He 
  

Apellido Otros Nombres 
  

Nombres 
N/A 
  

  

Alias N/A 
  

  

(Nota20) Dirección Flat A, 7/F., Village Gardens, 61 Fa Po Street, 
Residencial | Kowloon 

  

País 

A e o ed 

  

(Nota21) Correo 
Electrónico 

(Nota22) Identificación 

  
  

a Número de Tarjeta de 
identidad en Hong Kong P097537(4) 
  

  

b Pasaporte   N/A 
  

N/A     

2/2008 (2008 7 ) 

País de Emisión 

Especificación No. 2/2008 (Revision) (Julio 2008) 

Número 

Página 5



AR1 
Formulario 

12 Directores 

(Nota19) 

(Nota23) 

(Nota21) 

(Nota19) 

(Nota23) 

(Nota21) 

(Use la hoja D a continuación sí tiene más de 2 Directores Corpora AROS 

B Director Corporativo 

v” Marque la que corresponda 

Cargo Director Director 

Alterno 

n: an Eg 

  

| 
  

Nombre en 
Chino 

N/A 

     

  

    
  

Nombre en 
inglés 

N/A 
  

  

Dirección 
País 

    

  

Correo   Electrónico 
  

Registro N* 
(solo aplica para personas jurídicas registradas 
en Hong Kong) 

Y” Marque la que corresponda 

Cargo 

Nombre en 
Chino 

Director Director 

Alterno 

  

|   
  

Alterno a 

| 
| 
  

  

  

  

Nombre en 

inglés 
  

  

Dirección 
Pals 

        

  

Correo 

Electrónico     
Registro N* 
(Solo aplica para personas jurídicas registradas 
en Hong Kong) 

2/2008 (2008 7) 

Especificación No. 2/2008 (Revision) (Julio 2008) 

  

  

-— Página6 
 



AR1 Registro No 

1232365       

  
    

- Formulario 

42 Directores 

C.Director de Reserva 
(Solo aplica a una compañía privada con un solo miembro quien es-etibn: 

director de la compañía) E O 

  

Nombre en N/A 
Chino       

  Nombre en A 

Inalés N/A N/A       
Apellido Otros Nombres 

  

Nombres 

Previos       

  

Alias 
      

  

(Nota20) Dirección 
Residencial País 

        

  

(Nota21) Correo 
Electránico       

(Nota22) identificación 

a Número de Identidad de 

Hong Kong 

  

    

  

b Pasaporte         

País de Emisión Número 

Página 7 
2/2008 (2008 7 ) 

Especificación No. 2/2008 (Revision) (Julio 2008)



  

AR1 
n- SES! 

Formulario 

   

  

    

13 Registros 

Dirección donde se encuentran los siguientes registros (si no se encuentk 
en la oficina de registros indicado en la Sección 5) 

  

  
  

  

    

Registro Dirección 

a Registro de Socios | N/A 

b Registro de AH EN 
Obligacionistas (en N/A pl 
caso de haberlo) | o AS AN 

YA 

(Nota24) 14 Periodo Cubierto por Cuentas Presentadas con este Formulario: 
(Las compañías privadas no tienen necesidad de llenar esta sección):..: 

de 
    A a pr e 

Al | 

DD MM AAAA DO MM 
15 Certificado 

                  

(este Certificado solo deberá ser completado por una Compañla privada. Si no 
aplica por favor suprimalo) 

Certifico que la compañía desde la última declaración anual realizada (o desde 
la constitución, de ser la primera declaración anual) no ha emitido ninguna 
invitación al público a suscribirse a las Acciones u obligaciones de la 
compañía, o si el número de socios excede los 50 a la fecha de este reporte, 
el exceso son personas que bajo la Sección 29 (1)(b) de la Ley de Compañías 
no están incluidas en el cálculo de los 50. 
  

(Nota 25) 

Se aconseja a todos los directores de la compañía a leer la 
última versión de “Lineamientos No Estatuarios sobre las 
Obligaciones de los Directores” publicados por el Registro de 
Compañías y familiarizarse con los deberes generales de los 
directores expuestos en los Lineamientos. 
  

+ Esta Declaración contiene las siguientes página(s) suplementarias, 

Pagina(s) A B C D 

| Número de Páginas |. _NIL_ Nt oa. 2 Nit. 

  

              «e autom 

(Nota5) Firmado 

Nombre  : Zhou Jianren Fecha  : 20 de mayo del 2011 

Director / Sesretario * DD / MM / AAAA 
* Borre el que no aplique 

  

Página 8 
2/2008 (2008 7 ) 

Especificación No, 2/2008 (Revision) (Julio 2008) 

exo 

PS a 

no 
DE 10



Formulario ARí (Página Suplementaria C) 

F ción | Registro N* 

29 4 2011 1232365 

DD MM AAAA 

    

          
  

Detal | Director Individual (Sección 12A 

y” Marque el que corresponda o. 

(Nota19) ] Alterno a 0 
Cargo Director Director 

Alterno 

  

  

  

Nombre en Chino 

  

  

Nombre en Inglés Zhou Jianren     
  

Apellido Otros Nombres 

  

Nombres Previos 
N/A 

  

  

Alias 
N/A   
  

  

(Nota20) Dirección Flat A, 7/F., Village Gardens, 61 Fa Po 
Residencial Street, Kowloon. 

País     

  

(Nota21) Correo 
Electrónico       

(Nota22) Identificación 

a Número de Tarjeta de 
Identidad en Hong Kong P815695(A) 

  

  

  

Pasaporte N/A N/A         
2/2008 (2008 7 ) 

Especificación No. 2/2008 (Revision) (Julio 2008)



  

AR1 (Página Suplementaria C) 
Formulario IN 0 

, SA 

Fecha de la Declaración 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

    
      
  

      
  

      
  

29 | 4 2011 | 
a DO mm ARMA 

Detalle de Directores Principales (Sección 12A) 

y” Marque el que corresponda DO 0 E ja 
(Nota19) IV] nn [Alternoa a E 

Cargo Director - Director | rl Les > 
Alterno A A 

Nombre en Chino 

Nombre en Inglós ] 
Zhang Jianren 

Apellido Otros Nombres 

Nombres Previos N/A 

Alias N/A 

(Nota20) Dirección Flat A, 7/F., Village Gardens, 61 Fa Po 
Residencial Street, Kowloon. 

A Pals 

(Nota21) Correo 
Electrónico e 

(Nota22) Identificación 

a Número de Tarjeta de 
identidad en Hong Kong P815695(A) 

b Pasaporte N/A | N/A 

Pals de Emisión Número 
212008 (2008 7 ) 

Especificación No. 2/2008 (Revision) (Julio 2008)



- Formulario 

(Nota 19) 

(Nota20) 

(Nota21) 

(Nota22) 

AR1 

Fecha de la Declaración 
  

  
29 4 2011 

        
D MM AAAA 

talle de Dir res Prin es (Sección 12A 

Y” Marque el que corresponda 

(Página Suplementaria C) 

Registro N* 
A o 

1232365         

  

Y Alternoa 

Cargo Director Director 
Alterno   

   
  

  

Nombre en Chino 

to, es A A A A A ms 

  

  

Nombre en Inglés 
q Zhang 

  
Xiaobing 

  

Apellido 

Nombres Previos ; N/A 

Otros Nombres 

  

  

Alias N/A     
  

Dirección 13/f, BEA Harbour View Centre, 56 
Residencial Goucester Road, Wan Chai, Hong 

  
Kong. |. Hong Kong 

  Pals   

  

Correo 
Electrónico     

Identificación 
  

a Número de Tarjeta de 
Identidad en Hong Kong   

R306468(8) 
  

  

b Pasaporte N/A     | N/A 
  

Pals de Emisión 
212008 (2008 7 ) 

Especificación No. 2/2008 (Revision) (Julio 2008) 

Número



  

   

    

  

    

    

  

Moo otras 
La 

Las Resoluciones Escritas del Directorio de JUNEFIf 

MINERAL RESOURCES LIMITED de acuerdo con el Artículo 113 

los Artículos de Asociación de la Compañía: 

DIVULGACION DE INFORMACION 

Se divulga que la Compañía tiene la intención de suscribi A 

un Poder a favor de LEGALECUADOR REPRESENTACIONES “ÓN JR 

LTDA. con el propósito de constituir una nueva compar. 

llamada JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA de cies a 

con las leyes de Ecuador. SA 

RESOLUCIONES 

1. Se resolvió que se constituya en Ecuador una nueva 

compañía llamada JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A, 

JUNECUA (o tal otro nombre como el abogado decida). 

2. Se resolvió que ZHOU JIANREN esté autorizado a firmar 

el Poder bajo el sello de acuerdo con el artículo 21 y 

a nombre de la compañía designe a  LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. para que suscriba tales 

otros documentos requeridos en relación con la 

constitución propuesta. 

Fechado: Octubre 28, 2011 

(firma) (firma) 

ZHOU CHU JIAN HE ZHOU JIANREN 

SH/88780/11 (3)



PODER 

Por Junefield Mineral Resources Holdings Limited    

  

     

ZHOU JIANREN (Con documento de identidad de Hong Kong No. | 

P815695 (A) de Flat A, Tmo Piso, Village Gardens, 61 FA PO: 

Street, Kowloon, Hong Kong. 

Actuando para el propósito de estos documentos..: 

director ejecutivo de y facultado para firmar a nombes Y 

la compañía privada de responsabilidad limitada Junefiled” ) 
A $ 

Mineral Resources Holdings Limited una compañía constituida 

“y con existencia legal bajo las” leyes de Hong Kong, 

domiciliada en Hong Kong en 13 er piso, Bank of East Asia 

Harbour View Centre, 56 Gloucester Road, Wanchai, Hong Kong 

constante en el Registro de Compañías de Hong Kong, 

Certificado de Constitución No. 1232365 y Certificado de 

Registro Comercial No. 39683617-000-04-11-3. 

  

Por la presente otorga el siguiente poder: _.- 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. vor] 

Considerando que: 

Se constituirá una compañía “JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR 

S.A. JUNECUA” gobernada bajo las leyes de Ecuador. : 

“bará constituir la mencionada Compañía, el apoderado 

especial está autorizado a  notarizar documentos de 

constitución de la nueva compañía y suscribir y pagar el 

total o una parte del valor de 10,000-ácciones (al valor 

par de US$ 1.00 por acción), y a recibir, a nombre de 

JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S,A. VJUNECUA, el título de 

acciones que se emitan a su nombre. 

Este Poder faculta además al apoderado especial a concurrir 

y votar en cualquier Junta de Accionistas de la nueva 

Compañía que se va a constituir al momento de elegir a los 

representantes legales,



  

Este poder es exclusivamente en relación 

constitución de “JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNE 

todo aquello que considere necesario y útil 

circunstancias. 

El Poder aquí otorgado tendrá validez hasta 

constitución de “JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A, 

se encuente debidamente concluida. 

  

4HOU JIANREN 

Fecha: Octubre 28, 2011 

SH/88780/11 (4) 

. ae? 
Puy» 

ss a 
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pe cue o 

 



  

Señor Notario.-    
     

  

De acuerdo al numeral dos del artículo dieciocho 

Ley Notarial, «sírvase.- RECONOCIMIENTO DE FI 
  

  

  
SIGUIENTE DOCUMENTO: TE 

ya 
e COMPAÑÍA “HIGH WISDOM INDUSTRIAL LIMITED A 

i Ri Y 

A fin de que no se deterioren o se destruyah;a> 

referida protocolización sírvase conferi rmekl. 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA debidamente certificado.- 

CUANTIA: Indeterminada. 

Firmado. 

Dal 
Ab. Marit%a Reynoso de Wright. 

Reg.C.A.G. $ 7.716 

Guayaquil, 16 de Enero del 2012. 

hos id PS e ON “y pa A i 

Trigésico Orto dl e Ur al, 

En Cual do 1 

Ár 1) rato LS 

Certhar ora aa e 

> . . ¡rn Palas, lo gr MÁRITIA PENNOSGE G 
Es lo fina que Lil. 

   

     

  

    
   

  

     AA 
-5N8 $ 

  

VE HUM: O 
lloro pista Crta e PA 

Bras 

e 

A, 
pe teo



DECLARACIÓN JURADA 

  

     
     
   

Yo, Maritza Reynoso de Wright conocedora del Idioma Inglés y Espa. 

conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley 50 “MODERNIZACIÓN, DO 

ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICO 

POR PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA” de la REPUBLICA; xp) 
ECUADOR, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre d$ 
1993 he procedido a traducir del idioma Ingles al idioma Español: 

e COMPAÑÍA “HIGH WISDOM INDUSTRIAL LIMITED” 
a mi mejor saber y entender. 

  

Atentamente, 

Marcos CN 
Ced. Ciud, 090493891-7 
Traductora 

Guayaquil, 16 de Enero del 2012



  

Señor Notario.- 

     
   

    

Ley Notarial, 

SIGUIENTE DOCUMENTO: 

  

+ CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “JUNEFIELD RE 

ECUADOR S.A. JUNECUA” AA 

    

A fin de que no se deterioren o se destrú 

referida protocolización sírvase confe 
E TE AE 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA debidamente certificados= Hop 

  

CUANTIA: Indeterminada. 

Firmado. 

uz 
Ab. Marit Reynoso de Wright. 

Reg.C.A.G. $+ 7.716 

Guayaquil, 16 de Enero del 2012. 
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DECLARACIÓN JURADA 

Yo, Maritza Reynoso de Wright conocedora del Idioma Inglés y Español, ¿ontomae 0 code 

lo faculta el artículo 24 de la Ley 50 “MODERNIZACION DEL ESTADO, : 

PRIVATIZACIONES Y PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS: POR - * Y 

PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA” de la REPUBLICA del ECUADOR, 00 78 

publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993 he procedido 7” 

a traducir del idioma Ingles al idioma Español: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA”, a mi 

mejor saber y entender. 

  

Atentamente, 

oda, Wright 
Ced. Ciud. 090493891-7 
Traductora 

Guayaquil, 16 de Enero del 2012
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 
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DO HEREBY CERTIFY THAT PSN, 
1. 

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME: 

I, RONALD POON KWOK FAI 

NOTARY PUBLIC 

duly admitted, authorised and sworn, practicing in Hong Kong SAR    
        

    

according for my search at the Companies Registry, Junefield Minerát; Resources Re A 

Holdings Limited (“the Company”) is a company incorporated in Hong Kongand validly 

subsisting and: the enclosed documents listed below are true copy of the originals which 1 o A, 

have seen :- cd 

(a) Memorandum and Articles of Association; 

(b) Certificate of Incorporation (No.1232365); 

(c) Certificate of Change of Name (No.1232365); 

(d) Business Registration Certificate (No.39683617-000-04-11-3); 

(e) Annual Return (Form AR1). 

  

2. the enclosed copy Written Resolutions of the Board of Directors of the Company dated 

28'* October 2011 were signed by Zhou Chu Jian He and Zhou Jianren, is a true copy of 

the original which I have seen. an 

the enclosed Power of Attorney dated 28% October 2011 in favour of Legalecuador > 

Representaciones Cia. Ltda. was signed by Zhou Jianren, whose signature accord with the 

signature in my record. 

In Testimony whereof 1 have hereunto 

subscribed my name and affixed my Seal of 

Office this 29% day of October in the year 

Two Thousand and Eleven 

Ronald Poon Kwok Fai 
Notary Public, 

Hong Kong SAR 

- ab dl A SH/11/88780/ML(4) — Junefield Reso S CHAU € CO. 
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Y ep pat document 
¿ has been signed by Poon Kwok Fai Ronald 

3acting in the capacity of Notary Public 

4. bears the scalístamp of Paoon Kwok Fai Ronald 

       
  

Certified 

5. at High Court 
ans 

7. by Lung Kim Wan 

Registrar ing Court 

AAA 

  

  

6. the 01 NOV 2011 
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. THE COMPANIES ORDINANCE (CHAPTER 32) 

  

Private Company Limited by Shares 

  

  
MEMORANDUM OF ASSOCIATION 

OF 

  

HIGH WISDOM INDUSTRIAL LIMITED 
ETMRARAR 

First; The name of the Company is * HIGH WISDOM INDUSTRIAL LIMITED ” 
SHE MRARDA" 

7 Second: The Registered Office of the Company will be situated in Houg Kong. 

mn Third: The liability of the Members is limited. 

Fourth: The Share Capital of the Company is HK$10,000.00 divided into 10,000 shares of 

HK$1.00 each with the power for the company to increase or reduce the said capital and to 
o. issue any part of its capital, original or increased, with or without preference, priority or special 

privileges, or subject to any postponement of rights or to any conditions or restrictions and so 

that, unless the conditions of issue shall otherwise expressly declare, every issue of shares, 

whether declared to be preference or otherwise, shall be subject to the power hereinbefore 

contained. 

  

A
 

67 10



l/We, the undersigned, whose name(s), address(es) and description(s) is/are hereto 

7 7 * subscribed, am/are desirous of being formed into a Company in pursuance of this Memorandum 

of Association, and Vwe respectively agree to take the number of share(s) in the capital of the 

Company set opposite to my/our respective name(s):- 

     

  

  

  

        
  

Number A Share(s) : 
mf] / 1 en eac Name(s), Address(es) and Description(s) of Subscriber(s) subscriber 

For and on behalf of 1 
ARSD06 LIMITED 

ln 
Authorised Signature(s) : 
Room 904, Harvest Building, 

29-35 Wing Kut Street, 
Central, 

Hong Kong. 
Corporation 

Total Number of Share(s) Taken..... 1 

Dated the 23" day of April 2008 
WITNESS to the above signature(s): 

Leung Wei Fun Fanny 
Merchant 
Room 904, Harvest Building, 
29-35 Wing Kut Street, 
Central, 
Hong Kong. 
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THE COMPANIES ORDINANCE (CHAPTER 32) 

  

Private Company Limited by Shares 

  

ARTICLES OF ASSOCIATION 

OF 

HIGH WISDOM INDUSTRIAL LIMITED 
TARA A 

  

  

Preliminary 

The regulations contained in Table “A” in the First Schedule to the Companies Ordinance 
(Chapter 32) shall apply to the Company save in so far as they are hereby expressly 
excluded or modified. ln case of conflict between the provisions of Table “A” and these 
presents, the provisions herein contained shall prevail. 

The company is a private company and accordingly : 

(a) the right to transfer shares is restricted in manner hereinafter prescribed; 

(b) the number of members of the company (exclusive of persons who are in the 
employment of the company and of persons who having been formerly in the 
employment of the company were while in such employment and have continued 
after the determination of such employment to be members of the company) is 
limited to fifty, Provided that where two or more persons hold one or more shares in 
the company jointly they shall for the purpose of this regulation be treated as a single 
member, 

(c) any invitation to the public to subscribe for any shares or debentures of the company 
is prohibited. 

Transfer of Shares 

The Directors may decline to register any transfer of shares to any person without giving 
any reason therefor. The Directors may suspend the registration of transfers during the 
twenty-one days immediately preceding the Annual General Meeting in each year. The 
Directors may decline to register any instrument of transfer, unless (a) a fee not exceeding 
five dollars is paid to the Company in respect thercof, and (b) the instrument of transfer is 
accompanied by the Certificate of the shares to which it relates, and such other evidence as 
the Directors may reasonably require to show the right of the transferor to make the 
transfer, 

Chairmauo of Directors 

The Directors may elect a chairman of their meetings, and determine the period for which 
he is to hold office, and unless otherwise determined the chairman shall be elected 
annually. If no chairman is elected, or if at any meeting the chairman is not present within 
half an hour of the time appointed for holding the same, the Directors present shall choose 
someone of their number to be the chairman of such meeting. 
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e 

Unless and until the Company in General Mecting shall otherwise determine, the number 
of Directors shall not be less than one. The first Directors of the Company shall be 
nominated in writing by the subscribers to the Memorandum of Association. 

P 
? 

, 

6. A Director who is about to go away from or is absent from Hong Kong may with the 
approval of the majority of the other Directors nominate any person to be his substitute 
and such substitute whilst he holds office as such shall be entitled to notice of meetings of .. .-f... 
the Directors and to attend and vote thereat accordingly and he shall ipso facto vacate 
office if and when the appointor retums to Hong Kong or vacate office as a Director or: 
removes the substitute from office and any appointment and removal under this Artíclé >" 
shall be effected by notice in writing under the hand of or by cable from the Director . 
making the same. Á Director may appoint (subject as above provided) one of the other ' 
Directors to be his substitute who shall thereupon be entitled to exercise (in addition to his 
own right of voting as a Director) such appointor's rights at meetings of the Directors. 

     

  

7, At the Annual General Meeting to be held next after the adoption of these Articles and-at : e 
every sueceeding Annual General Meeting all Directors, except Permanent Directors if any 
are appointed, shall retire from office and shall be eligible for re-election. 

8. A Director shall not require any qualification shares. 

9. The office of a Director shall be vacated if the Director: 

(a) resigns his office by notice in writing to the Company; or 

(b) becomes bankrupt or makes any arrangement or composition with his creditors 
generally; or 

(c) becomes of unsound mind. 

10. (a) No Director shall be disqualified from his office by contracting with the Company, nor 
shall any such contract or any contract entered into by or on behalf of the Company in 
which any Director shall be in any way interested be avoided, nor shall any Director so 
contracting or being so interested be liable to account to the Company for any profit 
realised by any such contract by reason only of such Director holding that office, or of the 
fiduciary relations thereby established but it is declared that the nature of his interest must 
be disclosed by him at the meeting of the Directors at which the contract is determined on 
if his interest then exists, or, in any other case, at the first meeting of the Directors after the 
acquisition of his interest, A Director may vote in respect of any contract or arrangement 
in which he is interested. 

(b) A Director of the Company may be or become a Director of any company promoted 
by this Company or in which it may be interested as a vendor, shareholder or otherwise 
and no such Director shall be accountable for any benefits received as a Director or 
shareholder of such company. 

11. The Directors may meet together for the dispatch of business, adjourn and otherwise 
regulate their meetings as think fit and determine the quorum necessary for the 
transaction of business. Until otherwise determined, two Directors shall constitute a 
quorum. If the Company shall have only one director, a director may at any time summon 
a meeting of the directors, the provisions hersinafter contsined for meetings of the 
directors shall not apply but such sole director shall have full power to represent and act 
for the Company in all matters and in licu of minutes of a meeting shall record in writing 
and sign a note or memorandum of all matters requiring a resolution of the directors, 
Such note or memorandum shall constitute sufficient evidence of such resolution for all 
purposes. 

12, Any casual vacancy occurring in the Board of Directors may be filled up by the Directors, 
but the person so chosen shall be subject to retirement at the same time as if he had 
become a Director on the day on which the Director in whose place he is appointed was 
last elected a Director. 

tera



Subject to the provisions of Article 6 hereof, the Directors shall have power at any time, 
and from time to time, to appoint a person as an additional Director who shall retire from 
office at the next following Annual General Meeting, but shall be eligible for election by 
the Company at that meeting as an additional Director, 

14. The Company may by an ordinary resolution remove any Director and may by an ordinary .' “”* Ph 
resolution sppoint another person in his stead. The person so appointed shall be subject to '.' de 
retirement at the same time as if he had become a Director on the day on which the * 
Director in whose place he ís appointed was last elected a Director. 

15. Any Resolution of the Board of Directors in writing signed by the majority of the: 
Directors, in whatever part of the world they may be, shall be valid and binding asa  ' 
resolution of the Directors provided that notice shall have been given to all the Directors of : 
the Company capable of being communicated with conveniently according to the last. :. 
notification of address by each such Director given to the Registered Office of the 

ompany. 

  

16. Where any notice is required either by these Articles, by Table "A", by the Ordinance or 
otherwise, to be given to any Director or to any Member of the Company and where any 
consent, agreement, signature, notice by or authority from any Director or Member of the 
Company shall be valid if given by cable or by mail. This clause shall not apply to 
Spectal Resolutions. 

Powers of Directors 

17, The Directors, in addition to the powers and authorities by these Articles or otherwise 
expressly conferred upon them, may exercise all such powers and do all such acts and 
things as may be exercised or done by the Company in General Meeting subject 
nevertheless to the provisions of the Companies Ordinance (Chapter 32), to these Articles, 
and to any regulations from time to time made by the Company in General Meetings, 
provided that no such regulation so made shall invalidate any prior act of the Directors 
which would have been valid if such regulations had not been made. 

13, Without prejudice to the general powers conferred by the precedias Article and the other 
wers conterred by these Articles, it is hereby expressly declared that the Directors shall 
ve the following powers, that is to say, power: - 

(1) To pay the costs, charges and expenses preliminary and incidental to the promotion, 
formation, establishment and registration of the Company. 

(2) To purchase or otherwise acquire for the Company or sell or otherwise dispose of any 
property, rights or privileges which the Company 1s authorised to acquire at such price 
and generally on such terms and conditions as they shall think fit. 

(3) To engage, suspend or dísmiss the employees of the Company, and to fix and vary 
their salaries or emoluments. 

(4) To institute, conduct, defend, compromise or abandon any legal proceedings by or 
against the Company or its officers, or otherwise concerning the affairs of the 
Company, and also to compouud and allow time for payment or satisfaction of any 
debts due and of any claims or demands by or against the Company. 

(5) To refer any claims or demands by or against the Company to arbitration and observe 
and perform the awards. 

(6) To make and give receípts, releases and other discharges for moneys payable to the 
Company, and for claims and demands of the Company. 
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21. 

(1) To invest, lend or otherwise deal with any of the moneys or property of the Company 
ES 

ES e 

in such manner as they think fit having regard to the Company's Memorandum of 
Association and from time to time to vary or realise any such investment. 

(3) To borrow money on behalf of the Company, and to pledge, mortgage or hypothecate 
. any ofthe property of the Company, 

(9) To open a current account with themselves for the Company and to advance any | , 

money to the Company with or without interest and upon such terms and conditions 
as they shall think fit. ' 

(10) To enter into all such negotiations and contracts and rescind and vary all such. 
contracts and execute and do all such acts, deeds and things ín the name and on behalf 
of the Company as they may consider expedient for, or in relation to, any of the *'. 
matters aforesaid, or otherwise for the purposes of the Company. ns, 

(11) To give to any Director, officer or other person employed by the Company a 
commission on the profits of any particular business or transaction, and such 
commission shall be treated as part of the working expenses of the Company, and to 
pay commissions and make allowances (cither by way of a share in the general profits 
of the Company or otherwise) to any person introducing business to the Company or 
otherwise promoting or serving the interest thercof, 

(12) To sell, improve, manage, exchange, lease, let, mortgage or turn to account all or any 
part of the land, property, rights and privileges of the Company. 

(13) To employ, invest or otherwise deal with any Reserve Fund or Reserve Funds in such 
manner and far such purposes as the Directors may think fit, 

(14) To execute, in the name and on behalf of the Company, in favour of any Director or 
other person who may incur or be about to incur any personal liability for the benefit 
of the Company, such mortgages of the Company's property (present or future) as they 
think fit, and any such mort ee may contain a power of sale and such other powers, 
covenants and provision as shall be agreed upon. 

(15) From time to time to provide for the management of the affairs of the Company 
abroad in such manner as they think fit, and in particular to appoint any persons to be 
the attorneys or agents of the Company with such powers (including power to 
sub-delegate) and upon such terms as they think fit. 

(16) From time to time to make, vary or repeal rules and by-laws for the regulation of the 
business of the Company, its officers and servants. 

(17) To delegate any or all of the powers hercin to any Director or other person or persons 
as the Directors may at any time think fit. 

Clause 81 of Table “A” shall not apply. 

Seal and Cheques 

The Seal of the Company shall be kept by the Board of Directors and shall not be used 
except with their authority. 

Every document required to be sealed with the Seal of the Company shali be deemed to be 
properly executed if sealed with the Seal of the Company and signed by the Chairman of 
the Board of Directors, or such person or persons as the B may from time to time 
authorised for such purpose, 

vi T0  
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A All cheques, promissory notes, drafts, bills of exchange, and other negotiable instruments, 
- shall be made, signed, drawn, accepted and endorsed, or otherwise executed by the person 

or persons from time to time authorised by a resolution of the Board of Directors. 

= General Meetings 

Ze 23. For all purposes, the quorum for all general meetings shall be two members personally 
y present holding either in his on right or by proxy at least one-tenth of the paid-u 
, capital of the Company. Notwithstanding any provision hercin, one member shall Xi 

constitute a quorum for a meeting of a company having only one member. No business" “PA 
  shall be transacted at any General Meeting unless the requisite quorum be present at Ue... ' > 

commencement of the business. a 

24. A resolution in writing signed by all the members or the sole member shall bc as valid and 
effectual as a resolution passed at a general meeting duly convened and held. 

Votes of Members 

25. All voting of members in respect of any matter or matters shall be by poll and every 
merbor present in person or by proxy shall have one vote for each share of which he is the 

older, 

  

Divisions of Profíts 

26. The net profits of the Company in each year shall be applied in or towards the formation of 
such reserve fund or funds and in or towards the payment of such dividends and bonuses as 
the Directors subject to the approval of the Company in General Meeting may direct, 

27. No dividend shall be payable except out of the profits of the Company, and no dividend 
shall carry interest as against the Company. 

28. A transfer of shares shall not pass the right to any dividend declared thereon before the 
registration of the transfer. 

29. If two or more persons are registered as joint holders of any share, any one of such persons 
po givo effectual receipts for uny dividends or for other moneys payable in respect of 

e. 

30. The Directors may retain any dividends payable on shares on which the Company has a 
lien, and may apply the same in or towards satisfaction of the debts, liabilities or 
engagements in respect of which the lien exists, 

31. All dividends unclaimed for one year after having been declared may be invested or 
otherwise made use of by the Directors for benefit of the Company until claimed. 

Secretary 

32, The First Secretary of the Company shall be ARSS06 LIMITED who may resign from 
this office upon giving notice to Company of such intention and such resignation shall take 
effect upon the expiration of such notice or its earlier acceptance. 

Notice 

33, Any notice required to be given to the shareholders under these Articles may be in Chinese 
or English or both. 
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Name(s), Address(es) and Description(s) of Subscriber(s) 

  

For and on behalf of 

ARSDO06 LIMITED 

  

En 
Authorised Signature(s) 
Room 904, Harvest Building, 
29-35 Wing Kut Street, 

Central, 
Hong Kong. 

Corporation 

  
  

    

Dated the 23" day of April 2008 
WITNESS to the above signature(s): 

A — 
Leung Wai Fun Fanny 
Merchant 
Room 904, Harvest Building, 
29-35 Wing Kut Street, 
Central, 
Hong Kong. 

9218



  

» 1232365 

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

RRÍIX=mE EA 

* $ 

  

l hereby certify that 

RAMIS 

  

HIGH WISDOM INDUSTRIAL LIMITED 
HARO A 

is this day incorporated in Hong Kong under the Companies Ordinance 

E E E: OO EEE Y 

(Chapter 32) and that this company is limited. 

BEREAAROS > 

issued on 29 April 2008 . - 

ABR CCOO ..)ASCTIn%u + 

Li 

Ms. Fanny Wing-chi LAM 

for Registrar of Companies 

Hong Kony 
EDITAR 
CABE 447) 

Note 3x : 

Registration of a company name with the Companies Registry does not confer any trade mark rights 

or any other intellectual property rights in respect of the company name or any part thereof. 
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1232365 

A 

7 CERTIFICATE OF CHANGE OF NAME 
Y 222244 

| hereby certify that 
E 

HIGH WISDOM INDUSTRIAL LIMITED 
E ASIA] 

  

having by special resolution changed its name, is now incorporated under 

£ 388 H H *34>o 1 xX114%XM 0 0NAO 

the Companies Ordinance (Chapter 32) in the name of 

(23441) 32%)H0%%% 

JUNEFIELD MINERAL RESOURCES HOLDINGS LIMITED 
HEBE AURA PRO E 

issued on 22 August 2008 . 

RERFRFNTOON%£ NA IT AR a+ 

Lom 

Ms. Fanny Wing-chi LAM 

for Registrar of Companies 
Hong Kong 

FEDIERMAAR 
CARME 447) 

Note ¿x : 

Registration of a company name with the Companies Registry does not confer any trade mark rights 
or any other intellectual property rights in respect of the company name or any part thereof. 
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    EEES norma EX Filed 
Annual Return 

  

  

MES (CATIA) $ 1071080 
_“apanies Registry (Companies Ordinance $. 107(1)) 

0 HA Importent Noteg 

O NM CER) 
AS UREA AUN > 

E » Please read the accompanying notes before completing this form, 
Please print in black ink. 

1 44% Company Name 

Junefield Mineral Resources Holdings Limited 
ERE AREA IRRORA 

(Notes) 2 HZ? Businoss Name 

  

  

  

  

  

    
        
    

3 2415 Type of Company 

IES DRAE Y $1 Please tick the relevant box 

Y AMABAN O) eu. 
Private company having a share capital Others 

4 2H33% B 34 Date of this Return 
ABRA ARALAR ISOS 29 4 | 2011 
The information in this return is made up to 

  

          
BDO AMM  YWWY 

- (IMABRAGEALE * FEHUMEBIBRZD ORADOR ERARIO 
RE IMM E HUARAZ ERAS Y EI GIEAA O BID SE 
ANDA ARO ES ARTE + 
For a private company having e share capital, he information ln this return should 
be made up to the anniversary of the date of incorporation. For other companies, 
the information should be made up to tia date of the annual general mosting 
(AGM) or the date of written resolution passed In eu of AGM.) 

(E£ Noto 9) 5 de 10 104 18 B8 Hu EL Address of Registered Office 

13/F., Bank of East Asia Harbour View Centre, 56 Gloucester Road, 
Wanchai, Hong Kong. 

ES Kb ht E-mail Address 

  

  

(EE Note 10) 
  

      
  

(it Noto 3) — $E3% AU FEEL Presentor's Reference HA 3 4 8 For Official Use 

E % Name: Lee Tze Wing 

$ hk Address: 13Y/F., Bank of East Asia Harbour View 
Centre, 56 Gloucester Road, 
Wanchal, Hong Kang. 

um A 

  

  
USREAL E-mail Address: 73200543040 

Y Y Reference: 200 

¡SHION 2/2008 (HENT) (2008 £E 7 HH) , 
Specification No. 2/2008 (Revision) ¿luly 2008) 

ero £TOD 

0 yur a aye e qe Su 

A



  

(Ek Note 11) 

(1é Nota 12) 

2 0 A AL Company Number , 

1232365 
  

e 
4 

JAR] 
£ e 

    

A A HB APR Mortgages and Charges 
REXHMADMN >: FARMA (2 MP) 303% 82 RAEE MA MERA EIN 

APFRIOAR MEAN 
Total amount outstanding as of the date of this return on all mortgages and charges which are required to 
bo registered with the Registrar of Companies pursuant to sections 80 and 82 of the Companies. 

rdinance 

  

  

  

A a 
, 

8 REFADIORA Br El Number of Member(s) of a Company Not Having a Shatá Capital j 
(BRASAS Company having a share capital need not complete this section) ? 

    

A 

      

  

  

REFAHANRA MARA 
Number of Member(s) as at the Date of this Return       

9 Rx Share Capita! 
(MEBRAJOS EIRCRIBAIA 9 238 10 EY Company nol having a share capital need nol complete sections 9 4 10) 
  

  

  

  

  

  

            
  

        

BREATH E As at the Date of this Return 

RHEMA ERTR* 
Authorized issued Share Capital 

Share Capital 

smÚ ERTFAAA 
BERT RITMO EBMTMan El 

EME MTM RORKE e TE 04 REA (FRA) 
Class of Shares Total Numberof ¡Nominal Value] Total Nominal | Total Paid up Value 

Nominal Value + | Shares issued [of Each Share] Value of Shares | of Shares Íssued + 
issued y issued f (excluding premium); 

(a) (b) (8) x (0) 

Ordinary HK$10,000 10 HK$1.00 HK$10.,00 HK$10.00 

ua 
Total HK$10,000 10 HK5$10.00 HK$10.00 

t MEAR MAR (BO > ASJT > 2631) 
Please specify the currency (e.9. HKD, USD) 

MI NKH Page 2 
JAIBIAM 27/2008 (RENT) (2008 $ 7 FJ) 
Specification No. 2/2009 (Revision) (Juty 2006) 

e
 

e
!
 

a
 
a



D —— 

£ 39113 M Company Number 

] AR Son nova 1232365 
  

    
  

  

    
LAA 051% JAR AN Detalls of Member(s) of a Company Having a Share Capital 

(AA ARURIEA » OR MRTAIRIS FIEUBHBAS ARA SR + Company having e shere capital must comple 
section. Use Continuation Sheel A if there ls insulticient space.) 

   
  

  
    
  

  

  

  

          
  

lA (3 MU BJ Class of Shares Ordinary 

$2 19 Shares Cas f 

£2/%R HE ge ANA E AS 
Name Address Current Transferred* ** 

Holding o 
mE BM 

Number Date . 

Marco Star Intl Mill Mall, Suite 6, Wickhams 10 
Limited Cay 1, P.O. Box 3805, road a 

Town, Tortola, BVI. Á 

YA 
Total 10       

102 EOI El LH 10 EA LO O O FRA? ME DIRA AMARE 
RA ARENA RER O MOE Z/ RNE MES MEM > 
* If there have beén any transfers of the companys shares since the date of the last annual retum (or since 
incorporation if this is the first annual return), please also provide details of the transfers; the name of the transferes 
should be siated in the 'Remarks' column. 

MER Page 3 
IAVIIDAA 22008 (HENT) (2008 +E 7 H) 
Specification No, 2/2008 (Revision) (July 2008) 
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(E Note 14) 

(EE Note 15) 

(1% Note 16) 

(3: Note 17) 

(1£ Note 17) 

(2 Note 18) 

($2 Note 15) 

ARA 
A UR Secretary 

A. HARE Individual Secretary 

POB EMANER » HATE E SA Use Continuation Sheet 8 if mora than 1 individual secratary) 

2 E 2% Company Number 

1232365 
  

    
  

  

YHIEA 
Name in Chinese HUEA o 

    

  

EIA 
Name in English Zhou 

  
Jianren   

  

$ H£ Sumame   EE Omer Names 1. 

  

MALEZA 
Previous Namos N/A 

  
  

  

  

ES 
Allas 

N/A 

  

HPA 
Hong Kong 
Residential 
Address 

Flat A, 7/F., Village Gardens, 61 Fa P o Street, Kowloon. 

  

  

EE 
E-mail Address 

2149 M8 Identification 

a FRACGENEA 
Hong Kong identity Card Number 

db ER 
Passport 

  
  

  

P815695(A) 
  

  

  N/A N/A     
  

- HAM 38 Corporate Secretary 
VIE — ALEA - SATBIAT 8 SR Uso Continuation Sheet B if more than 1 corporate secretary) 

KUMAR issuing Country MES Number - 

  

$3 
Name in Chinese N/A 
  

REXAR 
Name in English 

7 REM AE 
Hong Kong 
Address 

UA 
E-mail Address 

  

N/A 
  

  

N/A 

  

    N/A 
  

2 A NY Company Number 
PUR TE RPRIERANEA BOBA) 
¡Onty applicabla to body corporate registered in Hong Kong) 

HI 2/2008 (HENT) (2008 3E 7 H) 
Specification: No. 2/2008 (Revision) (July 2008) 
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(E! Note 19) 

a 

» 

(3É Note 21) 

(2% Note 22) 

“12 EY Directors aran” 

(Ek Note 20) 

£ 319% Company Number 

AR 1232385 
  

      
¿A 

  

   

    

    

vu 

A. HA E 3 Individual Director 
(AEREA : BM O MR Use Continuation Sheei C lf more than 1 individual director 

HEMAOIBADOE Y $ Please tick the relevant box(es) 

410 (Y Ex (O) 020 
Capacity Director Alternate Director 

     3% Alternate to 

  
  

EXxXuzxz 
Name in Chinese PEA     

  

  

EXA 
Name In English Zhou Chu Jian He 

BEE Sumame % Y Other Namas 
        

  

MT 
Previous Names N/A 
  

  

EA 
Allas N/A 
  

  

Él ke 
Residential Flat A, 7/F., Village Gardens, Address 61 Fa Po Street, Kowloon. 

  NE Country 
  

  

LED 
E-mail Address   
  
  

HEBE Identification 

o FRICONMO 
Hong Kong Identity Card Number P097537(4) 

  

  

  

b HER 
Passport N/A N/A 

EU MX Issuing Country E Number 

53M Page $ 

      
  

HOM 2/2008 (1£3T) (2008 +£. 7 Fr) 
Specification No. 212008 (Revision) (Jul 8) 
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£ 

(EE Note 19) 

(££ Note 23) 

(H£ Note 21) 

(E Note 19) 

(E Note 23) 

(EE Note 21) 

es 
e 

AR
 

| 

¿4 HE Directors (MEH conta) y Pe 
E 

B. H AMAR Corporate Director 

2 518 'N Company Number 
  

  
1232365 
  

CABEZA MITA + DUETO SÍ Use Continuation Sheet D if more than 2 corporate directors) 

MEUS SIS PULL Y 8% Pleaso tick the relevant box(03) 

1 te O e O aan 
Altemete Director Capacity Director 

  

4 $8 Alternate lo 

    
  

HR 
Name in Chinese N/A 
  

  

NX4R 
Name in English N/A 
  

  

db 
Address 

$4 Y Country   
  

  

MAL 
E-mali Addresa   
  

22 5118 M Company Number 
(AMI RLEATZS ME 
(Only applicable to body corporate registared in Hong Kong) 

TIEMATATE READ Y 4% Please lick ihe relevant box(0s) 

2 26 O xx O rana 
Capacity Director 

  

  

  

Alternate Director 

  
4 $ Alternate to 

  

  

HIRE 
Name in Chinese 
  

  

XEM 
Name in English 
  

  

Mud 
Address 

  KR Country 
  

  

AL 
E-mall Address     
43 8118 5% Company Number 
(RITISTER RETIRA BOI) 
(Only applicable lo body corporate registered in Hang Kong) 

IBM 2/2008 (EST) (2008 $E 7 F3) 
Specification No. 2/2008 (Revision) (Juty 2008) 

  

    
MK Page 6 

ZITCO 

     
  

 



€x_—— 
E A 

r 

SARA 
eL HE BT Directors (LH contd) 

C. ii t£ MB Reserve Director 

¿ 

  

FUERA ARAU RANMASAEN—MUESEAZD E Only applicable to a 
company with only one member who ls algo the sole director af the company) 

2318 Company Number 

1232365 
  

      

N E A 

  

PXIEZ 
Name in Chinese N/A 

  

  

EXE 
Name E Emplieh N/A     

N/A 
    

6 E Sumame EEN 

  

AE A 
Previous Names 

  

  

1% 
Alias 

  

  (E£ Note 20) fat 
Residential 
Address 

  MX Country 
  

  

(El Note 21) E 
E-mail Address     
  

(% Note 22) q 0 E Identification 
  

a RSDBUOO 
Hong Kong Identity Card Number 
  

  

bdo RA 
Passporl       
  

Ku Mi issuing Country 

IHIHIGR 2/2008 (EST) (2008 tf 7 A) 
Specification Mo. 2/2006 (Revision) (July 200 

a 

par” 
pay? yaya 

ge 
poa pr Py O 

ÑO 

$8 Number 

HuX Pago? 

¿leo   

     

   

    

A 
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ARA 
e “3 sue Registers 

0 PORT OD 00 30 (00 MO A DS OLOR FA 2 PS) 

4 818 Company Number 
  

  
1232365 

  
  

, e : Address where the following registers of the company are kepi (if not kept at the registered office stated in Section 5) 

e 3 Rm Register kh áL Address 
  

a RAMET 

  

    

bo NIAMNRALE RRE 

Eat N/A Register of Debenture 

Á Register of Members N/A 

' 

| Holders (if anv)       
  

O ENotoza) 14 NARRA REDEE ATRAS O 
Period Covered by Accounts Submitted with this Form 
(BALDERGRRUCIA A private company need not complete this section) 

    

X 
To             

  

    
    

E) A MM E YYYV E DD 

158 305% Certificate 

MARIARARE AA JOTA * INTA +) 

A MM + YY YY 

(This certificate should only be completed in respect of a private company. if not applicable, please delete.) 

RAMBARDE LL BAFPRRA DL (OMS AFERRA ME RIAB MAA): UR 
VBHEBXIRG> MARA RA IRM NETA XMAM : ARAORANMERTARNR ENG 
Fo UBA ORA: AAA (2000) A IM ADIRTFAHANA MAA AMAIA > 

| certify that the company has not, since the date of the last annual return (or since incorparation if this ls the first 
annual return), issued any invitation to the public lo subscribe for any shares or debentures in the company and that 
if the number of members is in excess of 50 as at the date of this retum, the excess are persons who under section 
29(1)(b) of the Companies Ordinance are not to be included in the calculation of 50. 

  (HE Note 25) ZA ote 
835 Advisory Note 

MIA > UMD AS ME AURA 
HADOMRA MAN IERAANO CANMAN ASA AA) NA 

Ail directora of the company are advised to read the latest version of the 'Non-Statutory 
Guidelines on Directors' Duties' published by the Companies Registry and acquaint 
themselves with the general duties of directors outlined in the Guidelines. 
  

AH 432% 4138 718 K + This Return includes tivo following Continvation Sheet(s). 
  

              
  

    

4 X_Continuation Sheet(s) A B c D 

E Ri Number of pages NIL NIL 2 NIL 

(Ek Nola 5) BR Signed : de UH 

4£ 2% Name ; Zhou Jianren El XA Date : 20 MAY 201 

3% Director / 19-3PF-Sosretary” EOD / HMM / %EYYYY 
"PUE TIA RE Delelo whichever does not apply 

JBBOM 212000 TO (2008 $F 7 H) 
Specification No. 2/2008 (Revision) (July 2008) 
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(EÉ Noto 19) 

  

(2£ Note 20) 

($2 Note 21) 

(EE Note 22) 

  

2 ARA 
A 4 9 E $ Date of Return 

29 4 2011 

B 0D AMM $ YY YY 

  

          Noanmma 

DEBAIIDISAOE Y EN Plauso Uck tha relevant box(es) 

Y ns 
Director 

qt 
Capaclty 

O Razo 
Altemate Director 

(HH C Continuation Sheet C) 

  

   
   

   
  

    
  

HXIER 
Name in Chinese HEÉA 
  

  

  

EXEZ 
Name in English Zhou 

  
Jianren 

  

€ K Sumame £ F Other Names 

  

1% 
Previous Names N/A 
  

  

3% 
Allas N/A 
  

  

Ex 
Residential 
Address 

Flat A, 7/F, Village Gardens, 
61 Fa Po Street, Kowloon.. 

  MX County 
  

  

1 
E-mail Address   
  

E (0 1453 identification 
  

a FESFONMNO 
Hong Kang Identity Card Number P815695(A) 
  

  

b HR 
Passport   N/A N/A 

  
    

AE X Issuing Country 

BRISA 2/2008 (ETT) (2008 18: 7 F) 
Specification No. 12008 (Revision) (July 2008) 

  

ME Number 

s700 

  

   



(1 Note 19) 

(tE Note 20) 

(EE Note 21) 

(Ek Note 22) 

A 

y orm 
e 

e 

2% 5H $ 22 El Y Date of Return 
  

          

29 4 2011 
HDD MM EE VYYY 

HERMIDA Y 5% Please lick the rolevant box(es) 

40 
Capacity 

HIEA 
Name in Chinese 

RHXBA 
Name in English 

NA 
Previous Namos 

3% 
Alias 

fEáL 
Residential 
Address 

LE EE 
E-mail Address 

3 (0 MA Identification 

a FRSOMRO 
Hong Kong Identity Card Number 

b NR 
Passport 

(UE C  Continuation Sheet C) 

_A M8 % Company Number_ 
1232365 

      

    

  

    
  

  

  

  

    

Y] Ew O ramos 
Director Alternate Director 

HR 

Zhang Xiaobing 

FEF Sumamo 4% Other Names 

  

  

      

  

    

        

  

  

  

        

N/A 

N/A 

13/F, BEA Harbour View Centre, 56 Hong K 
Goucester Road, Wan Chai, Hong Kong. ong Kong 

EX Country 

R306468(8) 

N/A N/A 

HEEE Issulng County MA Number 

IRON 2/2008 (KENT) (2008 $f. 7 H) 
Specification No, 2/2008 (Revislon) (July 2008)
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HOLDINGS LIMITED made pursuant to Article 15 of the Company”s Articles of 

Association. 

DISCLOSURE 

It is disclosed that the Company intends to execute a Power of Attorney in foo e 

    

new company called JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA aCcoN ad dy 

the Ecuadorian Laws. 

RESOLUTIONS 

l, Resolved that the said new company JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. 

JUNECUA (or such other name as the attorney may decide) be formed in Ecuador. 

2. Resolved that ZHOU JIANREN be authorized to sign the Power of Attorney under seal 

pursuant to Articles 21 for and on behalf of the company appointing LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA, LTDA. and to execute such other documents as may be 

required in connection with the proposed incorporation. 

Dated 28th October 2011 

AA 
ZHOU JIANREN 

    

  

ZHOU CHU JIAN 

SH/88780/11(3) 

[ pen 
A ga 

0% geo” o 

ee A



POWER OF ATTORNEY 

By Junefield Mineral Resources Holdings Limited      

   

   

  

+ EN r Ho - 

Bo pa 

ZHOU JIANREN (Holder of Hong Kong Identity Card No.P315695(A)) of Flat A, 150 pos sa 

Village Gardens, 61 Fa Po Street, Kowloon, Hong Kong. : . alo 

Acting for the purpose of this documents as managing director of and as such entitled e 

on behalf of the private limited liability company Junefield Mineral Resources Holdings : 

Limited, incorporated and existing under the laws of Hong Kong, having its registered seat in 

Hong Kong, and its place of business at 13" Floor, Bank of East Asia Harbour View Centre, 

56 Gloucester Road, Wanchai, Hong Kong registered with the Companies Registry Hong 

Kong, Certificate of Incorporation No.1232365 and Business Registration Certification 

No.39683617-000-04-11-3, 

Hereby grants power of attorney to :- 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

In order :- 

To incorporate the company “JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA”, asa 

new corporation, ruled by the Ecuadorian Laws. In the incorporation of the aforementioned 

Company, the special agent will be entitled to grant the notarized document regarding the 

incorporation of the new Company, and to subscribe and pay the total or a portion of the value 

of the 10,000 shares (at par value of US$1.00 per share), and to receive, on behalf of 

JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA, the share certificates that be issued 

to its name. Under this same power, the special agent will be entitled to concur and vote on 

any shareholders meeting of the new Company to be incorporated for the election of its legal 

representatives. 

This power is exclusively in comection with the incorporation of “JUNEFIELD 

RESOURCES ECUADOR S.A.JUNECUA” and in connection therewith to sign all 

incorporation the documents, to act before any authority, and to do all that which the older of 

this power of attorney may seem useful or necessary in these circumstances,



/ The power here granted will be valid until the incorporation of “JUNEFIELD RESO 

ECUADOR S.A. JUNECUA” is duly completed. n 

  

PA — 
Dated: 28th October 2011 

$H/88780/11(4) 

    

AAA "3     
 



  

monriz 

RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO  TRIGESIMO (OCTAVO DEL  CANTON 
GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE 
EL ART. 18 NUMERAL 2 DE LA LEY NOTARIAL, dE. 

  

PROTOCOLO A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QU 
.weenrcuoanores HACEN RELACION A LA COMPAÑÍA JUNEFIBE[: 
COTA rro MINERAL RESOURCES HOLDINGS LIMITED, ] 

DOMICILIO EN HONG KONG; Y SU TRADUCCIÓN! 
IDIOMA ESPAÑOL, DEBIDAMENTE NOTARIZADO 
SH/11/88780/ML (4) - (JUNEFIELD RESOURCES). 

ÁS, EL NOT ñ 

/ DR. HUMBERTO W da FLORES 

  
SE PROTOCOLIZO ANTE MI CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPI Y CUATRO 

   

     

   

    



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

  

    PA oro 
NY   

p.) JUNEFIELD MINERAL RESOURCES HOLDINGS LIMITED 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

APODERADA ESPECIAL 

DR. GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO 

GERENTE GENERAL 

C.C.- 090454697-5 C.V.- 258-0268 

     
   

      

  

| 7er ES fiat copia de éu oxiginal, y en ¿e de ett 
fiero esta CERA COPIA CERTIFICADA, qua núbrico, 
en Suayaquil, a dicelnaeve días de Entro del año dos 

    
   

    

  

Dr. Alberto Bobadilla Bodero 

Notario DManarta da Darava aval 

21



  

Registro Mercantil Quito 

nos =D5 

200 

ARO 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CUATROCIENTOS NOVENTA del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE, de 31 de enero de 2.012, bajo el 
número 0420 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA", otorgada el dieciocho 
de enero del año dos mil doce, ante el Notario CUARTO del Cantón Guayaquil, DR. 
ALBERTO BOBADILLA BODERO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 006796.- Quito, a 
catorce de febrero del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

, / 

DR. RU PEZ 
TIL 

  

    

  

    gegistro de PEN 

0 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador  



  

A Surrar TENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. 5C.1J.DJC.Q.12. 

Quo, 13 MAR. 2012 a 20293 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía JUNEFIELD RESOURCES ECUADOR S.A. JUNECUA, ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañia, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. o Il squez 
SECRETARIO GENERAL 

 


